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ASPECTOS GENERALES 

 

1. Marco Legal. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, 
de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa 
de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «2. En 
el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los centros en 
la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los 
centros docentes desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto 
educativo y lo adaptarán a las necesidades de su alumnado y a las características 
específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así su 
oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, 
podrán adoptar experimentaciones, innovaciones pedagógicas, programas educativos, 
planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o ampliación del 
calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo 
que establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro 
de las posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en 
ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a las 
familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo 
de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 
determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la 
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre distintas etapas educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 
2.4, los departamentos de coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación 
en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la 
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las 
necesidades del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 
102/2023, de 9 de mayo.». 
  
  
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 
2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación 
didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 29 
del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan 
asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción 



de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la adecuación de los 
saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así como el 
establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y 
contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los principios 
pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
  
De acuerdo con lo dispuesto en el Anexo V de la Orden 30 de mayo de 2023, «En el 
caso de los ciclos formativos de grado básico, el alumnado adquirirá estas 
competencias en un entorno vinculado al mundo profesional. Esto incrementará las 
posibilidades de su consecución y mejorará sus condiciones de aprendizaje, 
preparándolo para la continuación de su formación. 
El eje del currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera 
directa las dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias 
para desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y comprometida, así como para 
ejercer profesiones cualificadas.». 
«En combinación con los aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias 
Sociales, la dimensión comunicativa de este currículo implica comunicarse eficazmente 
y con corrección en lengua castellana, así como comprender y expresarse 
adecuadamente en lengua extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su 
repertorio lingüístico individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar 
sus destrezas comunicativas.». 
«Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres bloques, que se corresponden 
con las materias que integran el ámbito. El bloque «Ciencias Sociales» abarca los 
saberes que es necesario movilizar para el desarrollo del pensamiento histórico, la 
comprensión de la integración europea y los valores democráticos, con el fin de 
permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía activa y responsable. El bloque 
«Comunicación en lengua castellana» integra los saberes relacionados con la 
capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera eficaz y correcta, así como los 
saberes necesarios para acceder a la información de manera crítica y respetuosa con la 
propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del hábito lector en el alumnado. Por 
último, en el bloque « Comunicación en lengua extranjera» se agrupan los saberes que 
permiten la comprensión y la expresión en lengua extranjera, orientada a las 
necesidades específicas de cada ámbito profesional, así como un acercamiento al 
plurilingüismo y la interculturalidad como formas de abordar el aprendizaje de la 
lengua y la cultura extranjera, partiendo de los conocimientos y las experiencias 
propias y de los repertorios individuales. 
  
Justificación Legal: 
  
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 
de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 



- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 
los Institutos de Educación Secundaria. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a 
la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 
etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 
centros, del alumnado y del profesorado. 
 

3. Organización del Departamento de Coordinación Didáctica. 

 

   El Departamento de Cultura Clásica es unipersonal y comparte departamento físico 

con el de Lengua y Literatura. La jefa del Departamento, encargada de impartir las 

asignaturas correspondientes a este departamento, es Mª del Carmen Paniagua 

Morales quien además será la profesora del Ámbito Sociolingüístico (Comunicación y 

Ciencias Sociales) del grupo de 2º de CFGB (Servicios Administrativos). 

 Las materias que se imparten son Latín I y Latín II de Bachillerato (no hay grupos de la 

materia de Griego ni de 4º de ESO de Latín). 

En las horas de Jefatura de Departamento se trabaja en programaciones, 

metodologías, adaptaciones, programas de refuerzo, etc… que se llevan y comparten 

en las reuniones de Área con el resto de jefes de departamentos. 

El departamento participa en todos los Proyectos del centro. 

 

4. Perfil competencial al finalizar la etapa. 

La vinculación entre competencias clave y retos del siglo XXI es la que dará sentido a 

los aprendizajes, al acercar la escuela a situaciones, cuestiones y problemas reales de 

la vida cotidiana, lo que, a su vez, proporcionará el necesario punto de apoyo para 

favorecer situaciones de aprendizaje significativas y relevantes, tanto para el alumnado 

como para el personal docente, garantizándose, así, que todo alumno o alumna que 

supere con éxito la Enseñanza Básica y, por tanto, haya adquirido y desarrollado las 

competencias clave definidas en el Perfil de salida, sepa activar los aprendizajes 

adquiridos para responder a los principales desafíos a los que deberá hacer frente a lo 

largo de su vida: 

– Desarrollar una actitud responsable a partir de la toma de conciencia de la degradación 

del medioambiente y del maltrato animal basada en el conocimiento de las causas que 

los provocan, agravan o mejoran, desde una visión sistémica, tanto local como global. 



– Identificar los diferentes aspectos relacionados con el consumo responsable, 

valorando sus repercusiones sobre el bien individual y el común, juzgando críticamente 

las necesidades y los excesos y ejerciendo un control social frente a la vulneración de 

sus derechos 

 – Desarrollar estilos de vida saludable a partir de la comprensión del funcionamiento 

del organismo y la reflexión crítica sobre los factores internos y externos que inciden en 

ella, asumiendo la responsabilidad personal y social en el cuidado propio y en el cuidado 

de las demás personas, así como en la promoción de la salud pública. 

– Desarrollar un espíritu crítico, empático y proactivo para detectar situaciones de 

inequidad y exclusión a partir de la comprensión de las causas complejas que las 

originan. 

– Entender los conflictos como elementos connaturales a la vida en sociedad que deben 

resolverse de manera pacífica. 

– Analizar de manera crítica y aprovechar las oportunidades de todo tipo que ofrece la 

sociedad actual, en particular las de la cultura en la era digital, evaluando sus beneficios 

y riesgos y haciendo un uso ético y responsable que contribuya a la mejora de la calidad 

de vida personal y colectiva. 

– Aceptar la incertidumbre como una oportunidad para articular respuestas más 

creativas, aprendiendo a manejar la ansiedad que puede llevar aparejada. 

– Cooperar y convivir en sociedades abiertas y cambiantes, valorando la diversidad 

personal y cultural como fuente de riqueza e interesándose por otras lenguas y culturas. 

– Sentirse parte de un proyecto colectivo, tanto en el ámbito local como en el global, 

desarrollando empatía y generosidad. 

– Desarrollar las habilidades que le permitan seguir aprendiendo a lo largo de la vida, 

desde la confianza en el conocimiento como motor del desarrollo y la valoración crítica 

de los riesgos y beneficios de este último. 

 

5. Presentación de la materia. 

 

La competencia general del título consiste en realizar tareas administrativas y de gestión 

básicas, con autonomía con responsabilidad e iniciativa personal, operando con la 

calidad indicada, observando las normas de aplicación vigente medioambientales y de 

seguridad e higiene en el trabajo y comunicándose de forma oral y escrita en lengua 

castellana y, en su caso, en la lengua cooficial propia así como en alguna lengua 

extranjera. 

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el 
aprendizaje permanente de este título son las que se relacionan a continuación:  
 



a) Preparar equipos y aplicaciones informáticas para llevar a cabo la grabación, 
tratamiento e impresión de datos y textos, asegurando su funcionamiento.  

b) Elaborar documentos mediante las utilidades básicas de las aplicaciones informáticas 
de los procesadores de texto y hojas de cálculo aplicando procedimientos de escritura 
al tacto con exactitud y rapidez.  

c) Realizar tareas básicas de almacenamiento y archivo de información y 
documentación, tanto en soporte digital como convencional, de acuerdo con los 
protocolos establecidos.  

d) Realizar labores de reprografía y encuadernado básico de documentos de acuerdo a 
los criterios de calidad establecidos.  

e) Tramitar correspondencia y paquetería, interna o externa, utilizando los medios y 
criterios establecidos.  

f) Realizar operaciones básicas de tesorería, utilizando los documentos adecuados en 
cada caso.  

g) Recibir y realizar comunicaciones telefónicas e informática trasmitiendo con precisión 
la información encomendadas según los protocolos y la imagen corporativa.  
h) Realizar las tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de oficina, 
preparando los pedidos que aseguren un nivel de existencias mínimo.  

i) Atender al cliente, utilizando las normas de cortesía y demostrando interés y 
preocupación por resolver satisfactoriamente sus necesidades.  

j) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y 
productivo, utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las 
ciencias aplicadas y sociales.  

k) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el 
desarrollo personal y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud 
humana.  

l) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando 
las consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del 
mismo.  

m) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos 
contextos de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance 
y los propios de las tecnologías de la información y de la comunicación.  

n) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico- 
artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, apreciando su uso y disfrute como 
fuente de enriquecimiento personal y social.  
ñ) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o 
profesionales y por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y 
adecuando recursos lingüísticos orales y escritos propios de la lengua castellana y, en 
su caso, de la lengua cooficial.  
o) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales 
utilizando recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  

p) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos 
de las sociedades contemporáneas a partir de información histórica y geográfica a su 
disposición.  

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y 
organizativos en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y 
localizando los recursos mediante las tecnologías de la información y la comunicación.  

r) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando 
criterios de calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual 
o como miembro de un equipo.  

s) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas 
personas que intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo 
realizado.  



t) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la 
realización de las actividades laborales evitando daños personales, laborales y 
ambientales.  

u) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todos que 
afectan a su actividad profesional.  

v) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección 
de los procedimientos de su actividad profesional.  

w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 
profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 
activamente en la vida económica, social y cultural.  
 
Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:   
 
a) Identificar las principales fases del proceso de grabación, tratamiento e impresión de 
datos y textos, determinando la secuencia de operaciones para preparar equipos 
informáticos y aplicaciones.  
b) Analizar las características de los procesadores de texto y hojas de cálculo, 
empleando sus principales utilidades y las técnicas de escritura al tacto para elaborar 
documentos.  

c) Caracterizar las fases del proceso de guarda, custodia y recuperación de la 
información, empleando equipos informáticos y medios convencionales para su 
almacenamiento y archivo.  

d) Utilizar procedimientos de reproducción y encuadernado de documentos controlando 
y manteniendo operativos los equipos para realizar labores de reprografía y 
encuadernado.  

e) Describir los protocolos establecidos para la recepción y el envío de correspondencia 
y paquetería identificando los procedimientos y operaciones para su tramitación interna 
o externa.  

f) Describir los principales procedimientos de cobro, pago y control de operaciones 
comerciales y administrativas utilizados en la actividad empresarial determinando la 
información relevante para la realización de operaciones básicas de tesorería y para su 
registro y comprobación.  

g) Determinar los elementos relevantes de los mensajes más usuales para la recepción 
y emisión de llamadas y mensajes mediante equipos telefónicos e informáticos.  

h) Aplicar procedimientos de control de almacenamiento comparando niveles de 
existencias para realizar tareas básicas de mantenimiento del almacén de material de 
oficina.  

i) Reconocer las normas de cortesía y las situaciones profesionales en las que son 
aplicables para atender al cliente.  

j) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el 
conocimiento científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los 
métodos para identificar y resolver problemas básicos en los diversos campos del 
conocimiento y de la experiencia.  

 
k) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas 
aplicar el razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el 
entorno laboral y gestionar sus recursos económicos.  

l) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano 
y ponerlos en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud 



para permitir el desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del 
entorno en el que se encuentra.  
 
m) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del 
patrimonio natural, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural 
para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio 
medioambiental.  

 
n) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido 
crítico las tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar 
información en el entorno personal, social o profesional.  
ñ) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando 
técnicas de análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad 
hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones 
culturales y artísticas.  
o) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de 
precisión, claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua 
castellana y, en su caso, la lengua cooficial para comunicarse en su entorno social, en 
su vida cotidiana y en la actividad laboral.  

p) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse 
de forma oral y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y 
profesional.  

q) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos 
contemporáneos, evolución histórica, distribución geográfica para explicar las 
características propias de las sociedades contemporáneas.  

r) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 
aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los 
conflictos.  

s) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje 
a lo largo de la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.  

t) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza 
en sí mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias 
tanto de la actividad profesional como de la personal.  

u) Desarrollar trabajos en equipo, asumiendo sus deberes, respetando a los demás y 
cooperando con ellos, actuando con tolerancia y respeto a los demás para la realización 
eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal.  

v) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, 
comunicarse, aprender y facilitarse las tareas laborales.  

w) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el 
propósito de utilizar las medidas preventivas correspondientes para la protección 
personal, evitando daños a las demás personas y en el medio ambiente.  

x) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad 
en su trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.  

 
y) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en 
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar 
como ciudadano democrático.  

 



 La rápida evolución de las sociedades actuales y sus múltiples interconexiones exigen 

el desarrollo de aquellas competencias que ayuden a los individuos a ejercer una 

ciudadanía independiente, activa y comprometida con la realidad contemporánea. Las 

competencias clave, que forman parte del Perfil de salida del alumnado al término de la 

Enseñanza Básica, comprenden todos aquellos conocimientos, destrezas y actitudes 

que las personas necesitan para su realización y desarrollo personal, para mejorar su 

empleabilidad, facilitar su integración social y para poder desarrollar un estilo de vida 

responsable, sostenible y saludable. En el caso de los ciclos formativos de grado básico, 

el alumnado adquirirá estas competencias en un entorno vinculado al mundo 

profesional. Esto incrementará las posibilidades de su consecución y mejorará sus 

condiciones de aprendizaje, preparándolo para la continuación de su formación y para 

poder afrontar de manera satisfactoria los retos y desafíos del siglo XXI. El eje del 

currículo del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales aborda de manera directa las 

dimensiones comunicativas, interculturales, ciudadanas y cívicas necesarias para 

desarrollar esa ciudadanía independiente, activa y comprometida, así como para ejercer 

profesiones cualificadas. 

 Las competencias específicas del ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales 

suponen una progresión con respecto a las adquiridas por el alumnado durante los años 

de escolarización previa, que serán el punto de partida para esta nueva etapa, en la que 

se deberán tener en cuenta tanto las características específicas del alumnado como sus 

repertorios y experiencias, con el fin de garantizar su inclusión social y profesional. Las 

competencias específicas de este ámbito, relacionadas con los descriptores de las 

distintas competencias clave del Perfil de salida y con los retos del siglo XXI, permiten 

al alumnado asumir responsablemente sus deberes y conocer y ejercer sus derechos a 

partir del aprendizaje del origen y la evolución de las sociedades, la construcción 

europea, los valores democráticos y la ciudadanía activa. En combinación con los 

aspectos más íntimamente vinculados con las Ciencias Sociales, la dimensión 

comunicativa de este currículo implica  comunicarse eficazmente y con corrección en 

lengua castellana, así como comprender y expresarse adecuadamente en lengua 

extranjera, de modo que el alumnado pueda ampliar su ampliar su repertorio lingüístico 

individual, aprovechando las experiencias propias para mejorar sus destrezas 

comunicativas. Asimismo, ocupan un lugar importante el fomento del hábito lector, la 

aceptación y la adecuación a la diversidad cultural, así como el respeto y la curiosidad 

por el diálogo intercultural, incluyendo las características específicas de la Comunidad 

Andaluza, que se desarrollan posteriormente en cada uno de los bloques. Este ámbito, 

además, permite al alumnado desenvolverse mejor en los entornos informacionales, 

pues comprende aspectos relacionados con las destrezas básicas para la búsqueda y 

selección de información como medio para adquirir nuevos conocimientos. Ello conlleva, 

además, adquirir las herramientas necesarias para enfrentar los riesgos de 

manipulación y desinformación, abordando la información y la comunicación con un 

sentido crítico y adecuado a las propias necesidades del alumnado. En este sentido, las 

herramientas digitales poseen un potencial que podría aprovecharse plenamente para 

reforzar el aprendizaje, la enseñanza y la evaluación de este ámbito. Por ello, el 

desarrollo del pensamiento crítico, la alfabetización mediática e informacional y el uso 

adecuado, seguro, ético y responsable de la tecnología suponen un elemento de 

aprendizaje muy relevante. Por su parte, los saberes básicos se estructuran en tres 

bloques, que se corresponden con las materias que integran el ámbito. El bloque 



«Ciencias Sociales» abarca los saberes que es necesario movilizar para el desarrollo 

del pensamiento histórico, la comprensión de la integración europea y los valores 

democráticos, con el fin de permitir que el alumnado pueda ejercer una ciudadanía 

activa y responsable. El bloque «Comunicación en lengua castellana» integra los 

saberes relacionados con la capacidad de comunicarse en dicha lengua de manera 

eficaz y correcta, así como los saberes necesarios para acceder a la información de 

manera crítica y respetuosa con la propiedad intelectual y el desarrollo y fomento del 

hábito lector en el alumnado. Por último, en el bloque «Comunicación en lengua 

extranjera» se agrupan los saberes que permiten la comprensión y la expresión en 

lengua extranjera, orientada a las necesidades específicas de cada ámbito profesional, 

así como un acercamiento al plurilingüismo y la interculturalidad como formas de 

abordar el aprendizaje de la lengua y la cultura extranjera, partiendo de los 

conocimientos y las experiencias propias y de los repertorios individuales. El enfoque, 

la nivelación y la definición de los distintos elementos del currículo están planteados a 

partir de la concepción del aprendizaje como un proceso dinámico y continuado, flexible 

y abierto, que debe adecuarse a las circunstancias, necesidades e intereses del 

alumnado. Se espera que este sea capaz de poner en funcionamiento todos los saberes 

básicos en el seno de situaciones comunicativas propias de los diferentes ámbitos: 

personal, social, educativo y profesional, y a partir de contextos relacionados con temas 

cotidianos, de relevancia personal o profesional para el alumnado o de interés público 

próximo a su experiencia. La elección de las herramientas didácticas debe ir enfocada 

a favorecer la adquisición de la competencia para aprender a aprender, permitir la 

retroalimentación a lo largo del proceso y posibilitar la construcción significativa de 

conocimientos relevantes, teniendo en cuenta las circunstancias específicas del 

alumnado, su posible falta de motivación, autoestima y contexto personal, familiar y 

social. Dichos aspectos requerirán la aplicación estrategias metodológicas motivadoras, 

complementadas con medidas concretas y graduales, acordes a la diversidad de niveles 

de conocimiento, intereses y motivación del alumnado, con el fin de sentar las bases 

para el aprendizaje a lo largo de toda la vida. 

 

 Competencias específicas. 

1. Identificar y comprender la naturaleza histórica y geográfica de las relaciones 

sociales, las actividades económicas, las manifestaciones culturales y los bienes 

patrimoniales, analizando sus orígenes y evolución e identificando las causas y 

consecuencias de los cambios producidos, los problemas actuales y sus valores 

presentes, para realizar propuestas que contribuyan al bienestar futuro y al 

desarrollo sostenible de la sociedad. 

2. Comprender los orígenes y evolución de los procesos de integración europea y su 

relevancia en el presente y futuro de la sociedad española de las comunidades 

locales, destacando la contribución del Estado, sus instituciones y las entidades 

sociales a la paz, a la seguridad integral ciudadana, a la cooperación internacional, 

al desarrollo sostenible frente al cambio climático y a la ciudadanía global, para 

contribuir a crear un mundo más seguro, solidario, sostenible y justo. 



3. Reconocer los principios, valores, derechos y deberes de nuestro sistema 

democrático y constitucional, analizando de forma crítica los planteamientos 

históricos y geográficos, las instituciones y las diferentes organizaciones políticas y 

económicas en que se enmarcan y manifiestan, para adecuar el comportamiento 

propio al cumplimiento de dichos principios, valores, derechos y deberes. 

4. Buscar y seleccionar información de manera progresivamente autónoma a partir de 

diferentes fuentes, evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de las 

necesidades detectadas y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, 

para integrarla como conocimiento y compartirla desde un punto de vista crítico, 

personal y respetuoso con la propiedad intelectual. 

5. Comunicar en lengua castellana de manera cooperativa y respetuosa, atendiendo 

a las convenciones propias de los diferentes géneros discursivos y a su adecuación 

a diferentes ámbitos y contextos, para dar respuesta a necesidades concretas 

6. Interpretar y valorar obras diversas como fuente de placer y conocimiento, 

compartiendo experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 

disfrutar de la dimensión social de esta actividad. 

7. Comunicarse en lengua extranjera, con creciente autonomía, empleando recursos 

analógicos y digitales y usando estrategias básicas de comprensión, producción e 

interacción, para responder de manera creativa y eficaz a necesidades personales 

y profesionales concretas. 

8. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística y cultural, usando los 

repertorios personales y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos 

propios, para gestionar de forma empática y respetuosa situaciones interculturales. 

 

 

6. Contribución de la materia a las competencias clave. 

 

Las competencias clave que establece la normativa vigente, son las siguientes: 

− Competencia en comunicación lingüística.  

− Competencia plurilingüe. 

− Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.  

− Competencia digital.  

− Competencia personal, social y de aprender a aprender.  

− Competencia ciudadana.  

− Competencia emprendedora.  



− Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

Se establece que para cada una de las competencias clave se define un conjunto de 

descriptores operativos, que dan continuidad, profundizan y amplían los niveles de 

desempeño previstos al final de la Enseñanza Básica, con el fin de adaptarlos a las 

necesidades y fines de esta etapa.       

 

Competencia Clave Descriptor Operativo desarrollado 

C. en Comunicación Lingüística (CCL) CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, 
signada o multimodal con coherencia, 
corrección y adecuación a los diferentes 
contextos sociales, y participa en 
interacciones comunicativas con actitud 
cooperativa y respetuosa tanto para 
intercambiar información, crear 
conocimiento y transmitir opiniones, 
como para construir vínculos 
personales. 
CCL2. Comprende, interpreta y valora 
con actitud crítica textos orales, escritos, 
signados o multimodales de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional 
para participar en diferentes contextos 
de manera activa e informada y para 
construir conocimiento.  
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta 
de manera progresivamente autónoma 
información procedente de diferentes 
fuentes evaluando su fiabilidad y 
pertinencia en función de los objetivos 
de lectura y evitando los riesgos de 
manipulación y desinformación, y la 
integra y transforma en conocimiento 
para comunicarla adoptando un punto 
de vista creativo, crítico y personal a la 
par que respetuoso con la propiedad 
intelectual.  
CCL4. Lee con autonomía obras 
diversas adecuadas a su edad, 
seleccionando las que mejor se ajustan 
a sus gustos e intereses; aprecia el 
patrimonio literario como cauce 
privilegiado de la experiencia individual 
y colectiva; y moviliza su propia 
experiencia biográfica y sus 
conocimientos literarios y culturales para 
construir y compartir su interpretación de 
las obras y para crear textos de 
intención literaria de progresiva 
complejidad. 



CCL5. Pone sus prácticas 
comunicativas al servicio de la 



C. Plurilingüe (CP) CP1. Usa eficazmente una o más 
lenguas, además de la lengua o lenguas 
familiares, para responder a sus 
necesidades comunicativas, de manera 
apropiada y adecuada tanto a su 
desarrollo e intereses como a diferentes 
situaciones y contextos de los ámbitos 
personal, social, educativo y profesional. 
CP2. A partir de sus experiencias, 
realiza transferencias entre distintas 
lenguas como estrategia para 
comunicarse y ampliar su repertorio 
lingüístico individual. 
CP3. Conoce, valora y respeta la 
diversidad lingüística y cultural presente 
en la sociedad, integrándola en su 
desarrollo personal como factor de 
diálogo, para fomentar la cohesión 
social. 

C. Matemática y C. en Ciencia, Tecnología e Ingeniería 

(STEM) 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos 

inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y emplea 

estrategias variadas para la resolución de 

problemas analizando críticamente las 

soluciones y reformulando el procedimiento, 

si fuera necesario. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos 

más relevantes de investigaciones de forma 

clara y precisa, en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos.) y aprovechando la 

cultura digital con ética y responsabilidad y 

valorando de forma crítica la contribución de 

la ciencia y la tecnología en el cambio de las 

condiciones de vida para compartir y 

construir nuevos conocimientos 



C. Digital (CD) CD1. Realiza búsquedas en internet 
atendiendo a criterios de validez, 
calidad, actualidad y fiabilidad, 
seleccionando los resultados de manera 
crítica y archivándolos, para 
recuperarlos, referenciarlos y 
reutilizarlos, respetando la propiedad 
intelectual. 
CD2. Gestiona y utiliza su entorno 
personal digital de aprendizaje para 
construir conocimiento y crear 
contenidos digitales, mediante 
estrategias de tratamiento de la 
información y el uso de diferentes 
herramientas digitales, seleccionando y 
configurando la más adecuada en 
función de la tarea y de sus necesidades 
de aprendizaje permanente. 
CD3. Se comunica, participa, colabora e 
interactúa compartiendo contenidos, 
datos e información mediante 
herramientas o plataformas virtuales, y 
gestiona de manera responsable sus 
acciones, presencia y visibilidad en la 
red, para ejercer una ciudadanía digital 
activa, cívica y reflexiva. 
CD4. Identifica riesgos y adopta 
medidas preventivas al usar las 
tecnologías digitales para proteger los 
dispositivos, los datos personales, la 
salud y el medioambiente, y para tomar 
conciencia de la importancia y 
necesidad de hacer un uso crítico, legal, 
seguro, saludable y sostenible de dichas 
tecnologías. 



C. Personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) CPSAA1. Regula y expresa sus 
emociones, fortaleciendo el optimismo, 
la resiliencia, la autoeficacia y la 
búsqueda de propósito y motivación 
hacia el aprendizaje, para gestionar los 
retos y cambios y armonizarlos con sus 
propios objetivos.  
CPSAA2. Comprende los riesgos para la 
salud relacionados con factores 
sociales, consolida estilos de vida 
saludable a nivel físico y mental, 
reconoce conductas contrarias a la 
convivencia y aplica estrategias para 
abordarlas. 
CPSAA3. Comprende proactivamente 
las perspectivas y las experiencias de 
las demás personas y las incorpora a su 
aprendizaje, para participar en el trabajo 
en grupo, distribuyendo y aceptando 
tareas y responsabilidades de manera 
equitativa y empleando estrategias 
cooperativas. 
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones 
sobre su proceso de aprendizaje, 
buscando fuentes fiables para validar, 
sustentar y contrastar la información y 
para obtener conclusiones relevantes. 
 
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y 

desarrolla procesos metacognitivos de 

retroalimentación para aprender de sus 

errores en el proceso de construcción del 

conocimiento. 



C. Ciudadana (CC) CC1. Analiza y comprende ideas 
relativas a la dimensión social y 
ciudadana de su propia identidad, así 
como a los hechos culturales, históricos 
y normativos que la determinan, 
demostrando respeto por las normas, 
empatía, equidad y espíritu constructivo 
en la interacción con los demás en 
cualquier contexto. 
CC2. Analiza y asume fundadamente los 
principios y valores que emanan del 
proceso de integración europea, la 
Constitución española y los derechos 
humanos y de la infancia, participando 
en actividades comunitarias, como la 
toma de decisiones o la resolución de 
conflictos, con actitud democrática, 
respeto por la diversidad, y compromiso 
con la igualdad de género, la cohesión 
social, el desarrollo sostenible y el logro 
de la ciudadanía mundial. 
CC3. Comprende y analiza problemas éticos 

fundamentales y de actualidad, 

considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia moral 

con actitud dialogante, argumentativa, 

respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de 

discriminación o violencia. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas 

de interdependencia, ecodependencia e 

interconexión entre actuaciones locales y 

globales, y adopta, de forma consciente y 

motivada, un estilo de vida sostenible y 

ecosocialmente responsable. 



C. Emprendedora (CE) CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y 

afronta retos, con sentido crítico y ético, 

evaluando su sostenibilidad y comprobando, 

a partir de conocimientos técnicos 

específicos, el impacto que puedan suponer 

en el entorno, para presentar y ejecutar 

ideas y soluciones innovadoras dirigidas a 

distintos contextos, tanto locales como 

globales, en el ámbito personal, social y 

académico con proyección profesional 

emprendedora. 

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 
propias, haciendo uso de estrategias de 
autoconocimiento y autoeficacia, y 
comprende los elementos 
fundamentales de la economía y las 
finanzas, aplicando conocimientos 
económicos y financieros a actividades 
y situaciones concretas, utilizando 
destrezas que favorezcan el trabajo 
colaborativo y en equipo, para reunir y 
optimizar los recursos necesarios que 
lleven a la acción una experiencia 
emprendedora que genere valor. 



C. en conciencia y expresiones culturales (CCEC) CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 
respeta el patrimonio cultural y artístico, 
implicándose en su conservación y 
valorando el enriquecimiento inherente a 
la diversidad cultural y artística. 
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza 
con autonomía las especificidades e 
intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales 
más destacadas del patrimonio, 
distinguiendo los medios y soportes, así 
como los lenguajes y elementos 
técnicos que las caracterizan. 
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 
sentimientos y emociones por medio de 
producciones culturales y artísticas, 
integrando su propio cuerpo y 
desarrollando la autoestima, la 
creatividad y el sentido del lugar que 
ocupa en la sociedad, con una actitud 
empática, abierta y colaborativa. 
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza 
con creatividad diversos medios y 
soportes, así como técnicas plásticas, 
visuales, audiovisuales, sonoras o 
corporales, para la creación de 
productos artísticos y culturales, tanto 
de forma individual como colaborativa, 
identificando oportunidades de 
desarrollo personal, social y laboral, así 
como de emprendimiento. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CONCRECIÓN ANUAL 

       

1.Principios pedagógicos:  

 
 

El I.E.S. Joaquín Turina se define como un centro aconfesional y respetuoso con la 
pluralidad ideológica, y realiza su actividad a través del desarrollo de las siguientes 
Objetivos y Finalidades Educativas:   
 

1. El ejercicio de la propia libertad, con el límite del respeto a las demás personas e 
instituciones, como fundamento de la vida personal y social, así como la tolerancia ante 
las ideas, valores y actitudes diferentes de las propias, dentro de los principios 
democráticos de la convivencia. 

2. El fomento de la solidaridad con las personas que nos rodean como base de la 
convivencia y elemento fundamental del desarrollo personal, rechazando la violencia 
tanto en las relaciones personales como comunitarias. 

3. La participación de todos los miembros de la Comunidad Educativa en la vida del 
centro, como forma de aprendizaje del ejercicio de la ciudadanía cívica activa en una 
sociedad democrática. 

4. La adquisición de las competencias necesarias para su continuidad en estudios 
posteriores en el marco de la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida. 

5. La aceptación de la importancia de la asunción responsable de los propios deberes y 
el desarrollo y la consolidación de hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en 
equipo como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del 
aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

6. La convicción de que el esfuerzo, la dedicación y la responsabilidad constituyen las 
vías para la consecución de los objetivos personales y sociales. 

7. La aceptación de la plena igualdad de hombres y mujeres y el rechazo de cualquier 
discriminación por razón de sexo, motivos étnicos, culturales, religiosos y/o razones de 
discapacidad física, psíquica o sensorial. 

8. La atención educativa a la diversidad, capacidad e intereses de nuestros alumnos, la 
atención psicopedagógica y su orientación educativa y profesional. 
9.En cumplimiento de las  instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería 
de desarrollo educativo y formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para 
el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en educación primaria y 
educación secundaria obligatoria, establecemos un calendario de lectura por tramos 
horarios y temporalización de dos semanas: Las dos primeras semanas lectura a 
primera hora, las dos siguientes a segunda hora y así sucesivamente hasta llegar a la 
sexta hora. Una vez llegada a la sexta hora se comenzará de nuevo con la primera 
hora.   

En cuanto a los textos y organización del tiempo de lectura, atendiendo a lo recogido 
en el apartado de Planificación de las actuaciones de las instrucciones 
mencionadas, “Por su parte, el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 
garantizará la coordinación de los textos que se seleccionen para el alumnado, 
favoreciendo la configuración de itinerarios de lectura. Convendrá que la selección de 
textos resulte contextualizada con las áreas, materias, ámbitos, tareas, actividades o 
proyectos que se desarrollen de forma ordinaria. Se podrá establecer un Plan de 
Actuación con el objetivo de unificar las actuaciones y poder desarrollar una 



evaluación de las mismas” ,en la planificación de la lectura, el ETCP, indicará el tipo 

de texto que se tratará . Cada materia o ámbito, dispondrá de un banco de recursos y 
textos de las diferentes tipologías. 

 

Estos objetivos generales se concretan en los siguientes objetivos específicos: 

1. Conseguir que nuestro alumnado adquiera en la etapa de la educación obligatoria las 

competencias necesarias para su continuidad en estudios posteriores en el marco para 

la formación y el aprendizaje a lo largo de la vida, así como para su desarrollo personal 

y el ejercicio de la ciudadanía cívica activa. 

2. Perseguir, siempre que sea posible, la excelencia académica, no sólo en las etapas 

postobligatorias, donde parece imprescindible, sino también en todos los demás niveles 

de manera que ningún alumno se quede sin desarrollar sus capacidades potenciales. 

3. Lograr una convivencia armónica entre el alumnado y de este con el profesorado. Las 

medidas para ello se desglosan en el Plan de Convivencia. 

4. Promover la Dimensión Europea de la Educación del centro a través de la 

participación en Proyectos Erasmus + que permitan conocer otras lenguas y culturas de 

nuestro entorno. 

 5. Elevar la implicación de las familias en la educación del alumnado. Incrementar el 

contacto de familias y tutores. 

6. Desarrollar las actividades culturales y extraescolares programadas. 

7. Actuar coordinadamente con los CEIPs adscritos e incrementar las relaciones con su 

alumnado y profesorado mediante reuniones entre equipos directivos, de orientación y 

tutores en las que se aborde la continuidad de contenidos curriculares y normas de 

convivencia entre ambas etapas, compartiendo líneas de actuación pedagógica y a 

través del programa de tránsito. 

8. Lograr una participación activa de los distintos sectores de la comunidad educativa 

en la vida del centro. 

9. Fomentar hábitos de vida saludable y de respeto y conservación del entorno y del 

medio ambiente. 

El IES Joaquín Turina, atendiendo a las actuales leyes educativas y al carácter 

específico de nuestro alumnado, se propone realizar su labor pedagógica atendiendo a 

las siguientes líneas generales de actuación:  

● Toda la actuación del centro debe ir encaminada a conseguir que el alumnado 

adquiera hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, conocimientos científicos, técnicos, 

humanísticos, históricos, estéticos y artísticos, y desarrolle las competencias necesarias 

para continuar estudios superiores o incorporarse al mundo laboral. En este sentido 

debe ser un objetivo prioritario desarrollar la competencia en el manejo de las 

tecnologías de la información y comunicación, el aprendizaje de lenguas extranjeras, el 

trabajo en equipo, las habilidades sociales y comunicativas y la cultura emprendedora.  



● Desde la convicción de que el esfuerzo, el trabajo personal y la responsabilidad 

constituyen la vía para la consecución de los objetivos personales y sociales, nos 

proponemos fomentar un clima escolar que favorezca el esfuerzo, el trabajo y la 

convivencia y propiciar una formación integral en conocimientos y valores, con el fin de 

contribuir a la formación de ciudadanos libres, críticos y democráticos.  

● Entendemos que el respeto entre profesores y alumnos y entre éstos entre sí es la 

base para mantener un clima de convivencia que posibilite el trabajo en el aula y las 

actividades del centro.  

● Valoramos la función tutorial como esencial para la mejora de la convivencia y de los 

resultados académicos, así como para implicar a las familias en el logro de tales 

objetivos. Para conseguir esta implicación constituyen objetivos la suscripción de 

compromisos educativos y de convivencia con las familias, la utilización de las TIC para 

incrementar los contactos (Ej. Pasen) y mantener entrevistas periódicas con los padres 

y madres del alumnado. 

● Optamos por una metodología activa, centrada en el trabajo del alumno y con una 

orientación práctica en todas nuestras enseñanzas.  

● Reconocemos la diversidad de intereses y capacidades de nuestro alumnado y la 

necesidad de ajustarnos a los mismos con tratamientos personalizados.  

● Estimamos preciso impulsar la participación y colaboración de los distintos sectores 

de la comunidad educativa en la vida del Centro y las relaciones con las instituciones, 

organismos y empresas de nuestro entorno.  

● La actualización científica y didáctica del profesorado es fundamental para las 

necesidades educativas en un mundo en continuo cambio. Es por esto que habremos 

de promover la elaboración de planes de actualización y formación del profesorado, así 

como favorecer el trabajo en equipo. 

 

Es por ello que la materia profundiza en los siguientes objetivos, que redundan en la 

mejora de su Perfil Competencial: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, 
así como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la 
construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 
actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. 
Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, 
así como las posibles situaciones de violencia. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 
hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el 
reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la 
igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, 



discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de 
género o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 
necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo 
personal. 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su 
caso, la lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar 
las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación 
y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la 
ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la 
sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente. 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como 
fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

 

Los criterios pedagógicos con los que se desarrollaran los programas formativos de 
estos ciclos se 
adaptarán a las características especificas del alumnado, adoptando una organización 
del currículo desde una perspectiva aplicada, y fomentaran el desarrollo de habilidades 
sociales y emocionales, el trabajo en equipo y la utilización de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 
 

Respecto al ámbito de Comunicación y Ciencias Sociales, las líneas de 

actuación que permiten alcanzar los objetivos del módulo en relación a las Ciencias 
Sociales están relacionadas con: 

- La integración motivadora de saberes que le permitan al alumno analizar y 
valorar la diversidad de las sociedades humanas. 

-  La utilización de recursos y fuentes de información a su alcance para organizar 
la información que extraiga para favorecer su integración en el trabajo educativo. 

- El reconocimiento de la huella del pasado en la vida diaria mediante la apreciación 
de la    diversidad de los grupos humanos y sus logros a lo largo del tiempo. 



-  La valoración de los problemas de su entorno a partir del análisis de la información 
disponible, la formulación de explicaciones justificadas y la reflexión sobre su actuación 
ante las mismas en situaciones de aprendizaje pautadas. 

- La potenciación de las capacidades de observación y criterios de disfrute de las 
expresiones      artísticas mediante el análisis pautado de producciones artísticas 
arquetípicas, apreciando sus valores estéticos y temáticos. 

Las líneas de actuación que permiten alcanzar los objetivos del módulo en relación 
con el aprendizaje de las lenguas están relacionadas con: 

- La utilización de la lengua tanto en la interpretación como en la elaboración de 
mensajes orales y escritos sencillos, mediante su uso en distintos tipos de 
situaciones comunicativas y textuales de su entorno. 

- La utilización de un vocabulario adecuado a las situaciones de su entorno que 
orientará la concreción de los saberes básicos, actividades y ejemplos utilizados en 
el módulo. 

- La selección y ejecución de estrategias didácticas que faciliten el 
autoaprendizaje y que incorporen el uso de la lengua en situaciones de 
comunicación lo más reales posibles, utilizando las posibilidades de las Tecnologías 
de la Información y de la Comunicación (correo electrónico, SMS, Internet, redes 
sociales, entre otras). 

- La utilización de las técnicas de comunicación para potenciar el trabajo en equipo 
que les permita integrarse en las actividades educativas con garantía de éxito. 

- La apreciación de la variedad cultural y de costumbres presentes en su entorno, 
poníendola en relación con las necesidades derivadas del uso de la lengua con 
distintos hablantes.  

- El desarrollo de hábitos de lectura que les permitan disfrutar de la producción 
literaria mediante el uso de textos seleccionados conforme a sus necesidades y 
características.  

 

 

 

 

 

 

ELEMENTOS TRANSVERSALES 

   De acuerdo con lo establecido en la normativa vigente, el currículo incluirá de 

manera transversal los siguientes elementos: 

-El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales 

recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para 

Andalucía.   



-El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el 

ejercicio de la participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan 

la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político y la democracia.   

-La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, 

la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima 

como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y 

la prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la 

promoción del bienestar, de la seguridad y de la protección de todos los 

miembros de la comunidad educativa.   

-El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la 

igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la 

contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento 

acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles 

soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y 

a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes 

sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género 

y el rechazo a la explotación y abuso sexual.   

-El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios 

de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así 

como la prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.  

 -El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 

intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, 

civilizaciones y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la 

historia y la cultura del pueblo gitano, la educación para la cultura de paz, el 

respeto a la libertad de conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, 

el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática 

vinculados principalmente con hechos que forman parte de la historia de 

Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier 

otra forma de violencia, racismo o xenofobia.   

-El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la 

capacidad de escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través 

del diálogo.  

 h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las 

situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la 

enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de 

transformación de la información en conocimiento.   

-La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la 

prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. Así mismo se tratarán 

temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.  

 -La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, 

de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del 



ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el 

bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación 

para el consumo y la salud laboral.   

-La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y 

para la creación y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación 

al crecimiento económico desde principios y modelos de desarrollo sostenible y 

utilidad social, la formación de una conciencia ciudadana que favorezca el 

cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, 

como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo 

con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, el 

fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de 

oportunidades.  

 -La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las 

personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la 

pobreza en el mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos 

y naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento del 

medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las 

actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con 

objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora 

de nuestro entorno como elemento determinante de la calidad de vida.  

 

Atendiendo a lo recogido en la normativa para la promoción de la igualdad de género 
en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de 
derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 
 
 

1. Aspectos metodológicos. 

 

 La metodología debe favorecer el desarrollo de las competencias específicas, por lo 

que estará basada en la adquisición de conocimientos a través de la práctica de 

situaciones de aprendizaje. La metodología tendrá un carácter fundamentalmente 

activo, motivador y participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el 

trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques 

orientados desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias 

a la vida cotidiana y al entorno inmediato. 

 

Las unidades didácticas serán diseñadas de manera que permitan la integración de los 

aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de saberes básicos y 

utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos. Se fomentará, 

por tanto, la realización de proyectos de trabajo, donde el alumnado pueda tomar la 



iniciativa en su aprendizaje, favoreciendo el interés por la investigación, la búsqueda de 

información y la experimentación. 

La secuenciación y concreción de los saberes básicos debe permitir que el alumnado 

desarrolle su propio nivel de especialización. 

 
Así mismo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 182/2020, de 10 
de noviembre , se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 
  
-El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial se caracterizará por su 
transversalidad, su dinamismo y su carácter integral.  
 
-Los métodos partirán de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y 
facilitador del desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de 
este y teniendo en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos 
y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo.  
 
-Se fomentará la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por 
la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen 
desarrollo del trabajo del alumnado y del profesorado.  
 
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado 
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus 
potencialidades, fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de 
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.  
 
-Se incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de 
la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.  
 
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  
 
-Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación.  
 
-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 
conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 
diferentes formas de expresión.  
 
-Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación del alumnado al dotar de funcionalidad y transferibilidad 
a los aprendizajes.  
 
-Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la 
realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 
competencia al mismo tiempo.  
 



-Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo.  
 
-Se fomentará la protección y defensa del medioambiente, como elemento central e 
integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas. 
 

 
En cumplimiento de los acuerdos expresados en el Proyecto Educativo de Centro en su 
punto R.2.5, establecemos y priorizamos las siguientes recomendaciones 
metodológicas, para todas nuestras enseñanzas:  
 
1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público.  
  
2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.  
  
3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas 
materias.  
  
4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 
presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la 
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y 
transferibilidad a los aprendizajes.  
  
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo.  
 
 
Propuesta metodológica específica del Departamento: 

 
La metodología de estas enseñanzas tendrá carácter globalizador y tenderá a la 
integración de competencias y contenidos entre los módulos profesionales. 
 
La metodología didáctica se adaptará a las necesidades del alumnado y a la adquisición 
progresiva de las competencias del aprendizaje permanente, para facilitar su transición 
hacia la vida activa o favorecer su continuidad en el sistema educativo. Los contenidos 
tendrán un carácter motivador y un sentido práctico, buscando siempre un aprendizaje 
significativo. Se deberá fomentar metodologías activas de aprendizaje, basadas en la 
resolución de problemas y en «aprender haciendo». Se favorecerá la autonomía y el 
trabajo en equipo. Las actividades docentes serán motivadoras para el alumnado, y 
realizables por él, creando una situación de logro de los resultados previstos. 
 
Se programarán asimismo actividades de profundización y de trabajo autónomo para 
atender al alumnado con diferentes ritmos de aprendizaje. 
 
Establecemos y priorizamos las siguientes recomendaciones metodológicas, para todas 
nuestras enseñanzas: 



1. Las programaciones didácticas de las distintas materias incluirán actividades que 
estimulen el interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la 
capacidad de expresarse correctamente en público. 
 
2. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los 
procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 
descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal. 
 
3. Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 
de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas 
materias. 
 
4. Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, 
que presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por 
proyectos, centros de interés, o estudios de 
  
casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos 
y alumnas al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 
 
5. Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 
conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 
desarrollo del currículo. 
 
La pauta de trabajo para cada clase será trabajar unos mínimos contenidos teóricos, a 
través del libro de texto, apuntes, mapas conceptuales, esquemas, etc. que serán 
necesarios para realizar después diferentes actividades de carácter práctico 
 

  Distribución temporal de los contenidos de Comunicación y Ciencias sociales 
 
Comunicación II 

 
Lengua Española: 
 
Unidad 1. Los textos orales. Reglas de acentuación. El sintagma. Tipos. El siglo XIX. 
Romanticismo. Don Juan Tenorio. Corrección en textos dialogados. 
Unidad 2. El texto. Casos especiales de acentuación. La oración simple. El siglo XIX. 
Realismo y Naturalismo. Doña Perfecta. Pautas para entrevista. 
Unidad 3. El texto expositivo. Parónimos b, v. La oración compuesta I. el siglo XX. 
Modernismo y Generación del 98. El árbol de la ciencia. Prepara una exposición escrita. 
Unidad 4. El texto argumentativo. La h. La oración compuesta II. Vanguardias y 
Generación del 27. Poeta en Nueva York. Escribe un texto argumentativo. 
Unidad 5. Textos de la vida cotidiana. Instancia y reclamación. Palabras juntas o 
separadas. Usos comunicativos. Literatura de posguerra. La sombra del ciprés es 
alargada. Exposición y dramatización. Unidad 6. Textos de la vida cotidiana. Contrato 
de trabajo. Signos ortográficos. Diversidad lingüística. Literatura en Hispanoamérica. 
Final de juego. Caligrama y entrevista de trabajo. 
 
 
 
Inglés: 

 
Método (online): Everyday English Basics 
 



Unidades 1-9 como material de referencia y según necesidad para vocabulario 

cotidiano, funciones de la vida diaria (role play), listenings,  gramática, review, etc. A 
utilizar durante todo el curso.  
 
1.  About me. 
2. Getting Started 
3. School. 
4. Time. 
5. Shopping. 
6. Food. 
7. Health.  
8. Community. 
9. Work. 
 
 
Método propio del módulo (online): Soft Skills for Administrative Assistants: 
Incluye 6 Unidades, pero por conveniencia metodológica se han integrado las unidades 
1 y 2 en una sola, la 1, y unidades 3 y 5  también integradas en una sola,  la 3. 
 
1ª Evaluación: 

 
1. Going for and Interview and Getting the Job. 
 
2. On the Job. 
 
2ª Evaluación: 
 
3. Training and Safety and Handling Complaints. 
 
4. Performance Evaluation. 
 
   
 Sociedad II 

 
Unidad 7. La ilustración. 
La primera revolución política: EEUU. La Revolución francesa. La revolución industrial. 
La crisis del Antiguo régimen en España 
Unidad 8. Del imperialismo a la Primera Guerra Mundial 
 Unidad 9. La Segunda Guerra Mundial 
Unidad 10. El mundo después de la Segunda Guerra Mundial  
Unidad 11. La globalización 
Unidad 12. Las sociedades democráticas. 
 

✓ En la 1º y la 2ª evaluación se trabajarán  contenidos del nivel de 1º del bloque 
de Ciencias sociales debido a la escasa  adquisición  de sus correspondientes 
criterios (Prehistoria, Egipto, Roma, Grecia y algunos temas de Geografía) 
fundamentales para comprender los sucesos históricos posteriores. 

 
 
Primer trimestre 
 

Comunicación II:  
 
Lengua Española: Unidades 1, 2, 3. 
 



Inglés: Unidades 1, 2. 
 
Sociedad II: Unidades 7, 8, 9. 
 
 
 
 
Segundo trimestre 

 
Comunicación II:  
 
Lengua Española: Unidades 4, 5, 6. 
 
Inglés: Unidades 3, 4. 

 
Sociedad II: Unidades 10, 11, 12. 
 
 
Tercer trimestre 
 

Repaso de los criterios no aprobados al no alcanzar los objetivos del ámbito. 
 
 
 

 La totalidad de horas del grupo destinadas al bloque de “Comunicación y 
sociedad” quedará distribuida de la siguiente manera : 
 

- 3 horas para la materia de Lengua. 
- 2 horas para la materia de Sociedad 
- 2 horas para la materia de Lengua extranjera. 

 
 
FOMENTO DE LA LECTURA 

 

CURSO: 2º FPB MATERIA: Comunicación y Ciencias Sociales 

 LECTURA 

TÍTULO Inglés: Agathon  (A Greek Slave in Pompeii) 

 
Lengua Española: Antología de textos clásicos. 
 
Sociales: Antología de textos históricos. 

OBJETIVOS Fomento de la lectura a partir de textos clásicos o 
históricos. 

CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

Actitud positiva hacia la lectura de textos 
sencillos. 

TEMPORALIZACIÓN 6 sesiones. 



PRODUCTO FINAL Trabajo multimedia 

 

 

4. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales. 

 
La atención a la diversidad es una de las características ineludibles y más importantes 

de cualquier etapa del proceso educativo. El equipo educativo del alumnado, asesorado 

por el Departamento de Orientación, realizará la evaluación personalizada del alumnado 

y propondrá las medidas educativas de atención a la diversidad que estime conveniente 

para cada caso. 

El alumnado tiene distinta formación y aptitudes, distintos intereses y necesidades. Por 

ello se debe facilitar al alumnado itinerarios educativos adaptados que le permita 

conseguir esos objetivos. Es indispensable que la práctica docente diaria contemple la 

atención a la diversidad como un aspecto característico y fundamental. En nuestro caso, 

se contempla en el nivel siguiente:   

Se organizarán distintos ejercicios de refuerzo proporcionados por el profesor según las 

dificultades encontradas y según los distintos niveles de asimilación detectados, pero 

siempre teniendo en cuenta la consecución de unos objetivos mínimos.  

Cada bloque comenzará con contenidos y actividades que todo el alumnado sea capaz 
de realizar. Los resultados de la prueba inicial nos sirven para determinar estos 
contenidos. 
 
El grado de dificultad va incrementándose de manera que el alumnado que por sus 
características no sea capaz de superar los criterios de evaluación que se han tomado 
como referencia para el grupo, se le exigirá sólo los contenidos mínimos. 
 
Otro aspecto acordado por el departamento es realizar un profundo repaso de los 
contenidos dados el año anterior para cimentar de alguna manera los contenidos 
posteriores. Queremos que este repaso no sea un trámite sino un trabajo profundo y de 
duración flexible según la realidad del grupo. Nuestra experiencia nos dice que es un 
trabajo necesario y que trae sus frutos. 
 
Asimismo, entendemos que el libro de texto es una gran ayuda, pero no la única. La 
diversidad no sólo es del alumnado, sino que también existe en las diferentes 
circunstancias del día a día en el aula (sinergias que se crean, actividades anteriores o 
posteriores, horas tempranas o tardías, problemas de disciplina, momentos de especial 
calidad, y un largo etcétera).  Es evidente que  hay que estar preparados para todas 
estas circunstancias con un variado ramillete de recursos.  
 
Para la parte de comunicación y sociedad contamos con la generosa colaboración del 
Departamentos de Inglés, que nos están proporcionando material muy valioso y variado, 
así como asistencia para enfocar la docencia adecuadamente considerando que no 
somos especialistas en esas materias. 
 
Finalmente, en esta línea de búsqueda de una atención a la diversidad completa, 
disponemos de diversos sitios web propios: 



http://brenesbrains.blogspot.com/ 
https://www.instagram.com/brenesbrains/ 
https://www.facebook.com/brenesbrains/ 
https://twitter.com/johnnymounts 
 
 

Las medidas de atención a la diversidad, de acuerdo con la Orden de 15/01/2021 serán 
las que a continuación se relacionan:  
 
 
 
 

MEDIDAS GENERALES 
 

-PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE PARA EL ALUMNADO QUE NO 

HAYA PROMOCIONADO DE CURSO.  

Así pues, el plan específico personalizado para el alumnado que no promociona tiene 

como finalidad acompañar, ayudar y superar todas aquellas dificultades no superadas 

en el curso anterior. Especialmente se contemplan las siguientes medidas, las cuales 

se llevarán a cabo a lo largo de todo el curso en horario lectivo: 

• Control de asistencia y participación en clase. 

•    Recabar información de la situación que ha llevado al alumnado a repetir curso.  

•  Entrevista individual con el alumnado repetidor, con objeto de conocer intereses, 

inquietudes y necesidades.   

• Seguimiento personalizado del trabajo diario, así como de las actividades realizadas 

en el aula e incluir en la corrección las tareas no realizadas o incompletas. 

• Atención personalizada del alumno en horario lectivo para guiar el estudio, resolver 

dudas y problemas. 

• Actividades de refuerzo y de consolidación, en aquellos criterios que se detecte que 

no se han supe- rado (esquemas, resúmenes, actividades complementarias, etc.). 

• Realización de planes de trabajo específico relacionados con los problemas y/o 

necesidades del alumno en la materia (confección de horario de trabajo/estudio en 

casa, técnicas de trabajo intelectual específicas, actitud a mantener en clase y en 

casa, solución de problemas puntuales…). 

• Además, se tendrán en cuenta las necesidades de aquel alumnado que muestra 

claros problemas de aprendizaje. Para ellos, se planificarán reuniones específicas 

en las que poder tratar los temas de manera individualizada y se buscará la base 

del problema, aportando soluciones para obtener los mejores resultados posibles. 

 

En este curso  hay 2 alumnas repetidoras.   
 

http://brenesbrains.blogspot.com/
https://www.instagram.com/brenesbrains/
https://www.facebook.com/brenesbrains/
https://twitter.com/johnnymounts


-PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJE. PROGRAMA DE 

RECUPERACIÓN. 

 

Los alumnos que tuvieran el ámbito suspenso al final de la 2ª Evaluación deberán 

realizar distintas actividades facilitadas por la profesora con contenidos no superados 

en los dos primeros trimestres.  Tanto el material como las directrices serán 

proporcionados por la docente en las horas correspondientes de clase. 

Así mismo se realizará una revisión del cuaderno  al final del trimestre para evaluar el 

grado de adquisición de los  criterios de evaluación suspensos. 

Por último, cualquier duda que surgiera al alumnado será solventada por la profesora 

en horario lectivo o por la aplicación de classroom, por la que también se realizarán 

tareas de autocorrección. 

Además, se tendrán en cuenta las necesidades de aquel alumnado que muestra claros 

problemas de aprendizaje. Para ellos, se planificarán reuniones específicas en las que 

poder tratar los temas de manera individualizada y se buscará la base del problema, 

aportando soluciones para obtener los mejores resultados posibles. 

 
-PROGRAMAS DE PROFUNDIZACIÓN. Para el alumnado altamente motivado por el 

aprendizaje se llevarán a cabo las siguientes actuaciones:   

• Recabar información acerca de la actitud/aptitud del alumno frente a la materia.  

 • Entrevista individual con el alumno, con objeto de conocer intereses, inquietudes y 

necesidades.   

• Realización de planes de trabajo específico relacionados con los intereses, inquietudes 

y necesidades del alumno en la materia (confección de trabajos de investigación, 

aplicación de diferentes de niveles de profundización, aportar otros enfoques 

metodológicos específicos de la materia).   

  
 

MEDIDAS ESPECÍFICAS  

 
Programa de Refuerzo de alumnos con dificultades. 

 

Los alumnos que no superen la materia en la evaluación inicial serán objeto de 
adaptaciones curriculares no significativas. Se procurará por lo tanto que estas 
adaptaciones ocurran en el ámbito metodológico. Entre las medidas generales 
para atender a este grupo de alumnos se incluyen las siguientes: 

1.   Mayor monitorización por parte del profesor hacia estos alumnos, unido a 
una atención más individualizada y personalizada en la clase. 

2.   Actividades de repaso para recuperar y refrescar contenidos previos de curso 
o momentos  anteriores. 



3. Trabajo en pareja de alumnos combinando un alumno más aventajado con 
otro con dificultades de aprendizaje en la materia, para que pueda recibir ayuda 
y atención del primero. 

4.  Ejercicios de refuerzo personalizados. Material fotocopiable y adaptado en 
tres niveles de dificultad en algunos casos. 

5.   Disminución del grado de dificultad de las actividades.  

6.   Pruebas escritas adaptadas y más accesibles cognitivamente hablando. 

7.   Preparación previa y reiterada de actividades de examen. 

8. Sustitución de las pruebas escritas y exámenes por cuestionarios orales en 
casos pertinentes. 

 

. 

 

5. Materiales y recursos didácticos. 

 
Libro de texto Comunicación y Sociedad, FPB II, Editorial Anaya. 
 
Curso de Inglés específico para CFGB (Servicios Administrativos). Editorial Burlington. 
 
Power points 
 
Textos históricos  
 
Documentales  
 
Mapas 
 
Fragmentos de películas 
 
 Imágenes impresas 
 
Libros de lectura de la Biblioteca del Centro 
 
Pantalla digital 
 
Fotocopias de cuestionarios y fichas de refuerzo 

6. Evaluación: Herramientas y criterios de calificación.  
 
La evaluación responde a los siguientes principios expresados en la normativa vigente: 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, 

formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y será un instrumento 

para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje.  



2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de 

las competencias que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.  

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de 

enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la información que 

permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.  

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, 

a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera 

objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes para que la información que se 

obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora 

de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al 

comienzo de cada curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de 

los criterios de evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias 

pendientes de cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de 

evaluación y calificación.  

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los criterios 

y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación incluidos en el 

proyecto educativo del centro.  

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso de 

Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las competencias 

específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que 

tiene asociados. Los criterios de evaluación se relacionan de manera directa con las 

competencias específicas e indicarán el grado de desarrollo de las mismas tal y como 

se dispone en el Real Decreto 243/2022, de 5 de abril. 

7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 984/2021, de 16 

de noviembre, el profesorado de cada materia decidirá, al término del segundo curso de 

Bachillerato, si el alumno o la alumna ha logrado los objetivos y ha alcanzado el 

adecuado grado de adquisición de las competencias correspondientes. Para el segundo 

curso, como referentes de la evaluación, se emplearán los criterios de evaluación de las 

diferentes materias, así como su desarrollo como orientadores de evaluación del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 

 

 

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

 

-La evaluación del alumnado se llevará a cabo, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje del alumnado en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias de 

la materia. 



-Los indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o descriptores 

serán concretados en las programaciones didácticas y matizados en base a la 

evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los indicadores deberán reflejar los 

procesos cognitivos y contextos de aplicación, que están referidos en cada criterio de 

evaluación. 

- La evaluación inicial será competencial, basada en la observación, tendrá como 

referente las competencias específicas de las materias o ámbitos, y será contrastada 

con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida que servirán 

de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la 

observación diaria, así como otras herramientas.  

-Para la evaluación del alumnado se utilizarán la observación, el cuaderno del alumno, 
pruebas escritas, debates, trabajos y exposiciones individualmente y en grupo, 
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado, 
favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio alumnado. 
   
-Para ello, se establecerán indicadores de logro de los criterios, en soportes tipo rúbrica. 
Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de evaluación se habrán de 
ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 1 al 4), suficiente (5), bien (6), notable 
(entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 9 y el 10). 
 

Rúbrica de la Unidad de Programación 1 

Insuficiente (1-4) Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-10) 

No domina Domina 
básicamente 

Domina 
aceptablemente 

Domina 
mayoritariamente 

Domina 
completamente 

 
 
 
-La totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado 
de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la 

hora de determinar el grado de desarrollo de la misma. 
 
 
-Los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de 
evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. 
 
 
-Se evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado, como la 
propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la 
programación didáctica. 

 

La consecución de los criterios de evaluación por parte del alumno garantizará la 
suficiencia, ya que nos indican que los objetivos han sido alcanzados. Los 



procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación que vamos a utilizar para 
constatar el grado de consecución de los aprendizajes alcanzados por un alumno son: 

Instrumentos de Evaluación de Observación directa 
 

• Registro de observación de actitud. 
 

• Comportamiento e interés en clase. 
 

• Registro de incidencias. 
 

• Registro de asistencia. 
 

Instrumentos de Evaluación de Observación indirecta 
 
• Cuaderno de clase donde se nos informará sobre la expresión escrita y desarrollo 

de actividades 

 

• Resolución de ejercicios, trabajos y tareas. 
 

•  Exposiciones orales y pruebas escritas. 
 

 
 

Instrumentos de Evaluación de Observación Indirecta  

 

- PRUEBAS ESCRITAS, de uno o varios temas que se realizarán en número no 
inferior a dos por evaluación. Las pruebas escritas versarán sobre los criterios de 
evaluación propuestos en la normativa, con diversas preguntas para trabajar las 
competencias claves. En caso de no asistencia al día del examen se repetirá en la 
siguiente prueba siempre que la falta esté justificada.  

- TAREAS Y TRABAJOS OBLIGATORIOS. Los alumnos tendrán una serie de 
tareas a lo largo del curso que serán evaluadas en clase para poder tener un 
seguimiento continuado del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

 

Instrumentos de Evaluación de Observación Directa  

 

-PARTICIPACIÓN activa en clase, aportando ideas y opiniones relacionadas con 
los temas tratados, preguntando dudas… para averiguar el grado de comprensión 
y conocimientos del alumnado. En este sentido, la asistencia a clase es 
fundamental, entendiendo que difícilmente se podrán alcanzar los objetivos 
propuestos cuando los alumnos computen más de 10 faltas de asistencia. Se 
propondrá un plan de refuerzo y recuperación de la materia para el alumnado que 
se encuentre en estas circunstancias, teniendo en cuenta si las faltas son 
justificadas o no.  



-ATENCIÓN. Se valorará la atención en clase del alumno y su interés por la 
asignatura, respeto y solidaridad dentro del grupo.  

 

✓ Cuando un alumno/a falsee el sentido de una prueba de cualquier tipo, el 

valor de la misma será igual a    cero. 

 
 Cada instrumento de evaluación que corresponden a los criterios quedará registrado 

en el cuaderno propio del profesor. A través de las anotaciones registradas en el 

mismo se llevará a cabo  el proceso de evaluación. Para finalizar esta información 

podemos añadir que podemos utilizar varios ins trumentos de evaluación para recoger 

información de un mismo aprendizaje y también podemos utilizar un mismo 

instrumento de evaluación para recoger información de varios aprendizajes. 

 

  Se realizarán varias pruebas escritas en cada uno de los trimestres, en las que se 

incluirán actividades similares a las realizadas en clase correspondientes a los criterios 

y saberes básicos trabajados en las unidades de programación de cada una de las 

evaluaciones. El alumno que no tenga una evaluación positiva en uno de los dos 

primeros trimestres, recuperará estos criterios en el 3º trimestre. 

La lectura de un libro de la biblioteca del centro (u otra lectura que el alumno pueda 

elegir) contribuirá al aprendizaje que habrá que alcanzar de la competencia 

específica 6 de la materia asociada a sus descriptores de Perfil de salida; se hará 

una prueba o una actividad adecuada para comprobar el grado de asimilación y 

compresión de los contenidos y nos servirá como instrumento de evaluación. 

 

 

Evaluación de alumnos de FP Dual. 

Los alumnos participantes en el programa de CFGB Dual serán seleccionados una 

vez oídas las opiniones de todos los miembros de Equipo Educativo y atendiendo a 

criterios académicos y coordinando con los centros de trabajo según el perfil 

personal que se requiere en los respectivos puestos laborales. 

 

En lo concerniente a la evaluación de los alumnos de esta modalidad, hay que decir 

que todo lo expuesto en el punto de más arriba para la evaluación de los alumnos 

del segundo curso del CFGB será aplicable a la evaluación de los alumnos del 

CFGB participantes en el programa de enseñanza dual, sin olvidar que la 



evaluación de estos alumnos en concreto se completará con los resultados 

obtenidos por los mismos en los criterios de evaluación asignados al centro de 

trabajo. 

 

Para la evaluación de esos criterios se han arbitrado igualmente una serie de 

instrumentos de evaluación como son la observación de la actitud en el lugar de 

trabajo y la realización de una serie de actividades que se encuentran recogidas en 

el programa formativo.  

 

Es competencia del responsable laboral realizar la valoración de esos instrumentos 

de evaluación y emitir una calificación para los criterios de evaluación siguiendo los 

indicadores de logro, tipo rúbrica, que aparecen más arriba. Los criterios de 

evaluación para los alumnos que participan en el programa de la dual y cuya 

evaluación es competencia del responsable laboral durante el periodo de evaluación 

correspondiente (alternancia en el centro laboral) son los siguientes: 1.1, 3.3, 4.1, 

4.2 y 5.4. Han sido marcados con un asterisco  en la tabla de las unidades que 

aparece más abajo. 

 

Según recoge la normativa vigente, todos los criterios de evaluación contribuyen en 

la misma medida a la hora de calificar por lo que se realizará una media aritmética 

de todas las calificaciones obtenidas en todos y cada uno de los criterios de 

evaluación con independencia de que estén bajo el umbral del centro educativo o 

del centro de trabajo.  

Indicadores del logro de la evaluación docente. 

 

Los indicadores de evaluación del grado de consecución de los objetivos serán 

establecidos por el departamento de formación, evaluación e innovación educativa, de 

conformidad con las orientaciones de la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa. 

8. Actividades complementarias y extraescolares. 

 



Se realizarán actividades complementarias en clase, tales como la proyección de 

películas y documentales. Se hará un debate relacionado con los mismos sobre 

aspectos relacionados con el respeto, la tolerancia y la capacidad de superación. 

También se podrá participar en diversas actividades con motivo del día del libro, 

halloween, día contra la violencia de género , … 

Posibilidad de realizar una salida del centro para disfrutar de un desayuno con el 

alumnado. 

Se propondrá la asistencia a un taller de teatro en la 1º trimestre; actividad 

correspondiente a la materia de Lengua del Ámbito de Comunicación y Ciencias 

sociales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONCRECIÓN CURRICULAR 

1.  Concreción Curricular. 

 

 

U.P.  1. 1ª EVALUACIÓN 

 

 

 

Temporalización: 84 Sesiones  

 

   Instrumentos de 
evaluación 

Sesiones 



Competencias 
Específicas 

Criterios de Evaluación  Saberes Básicos  

 

1.Identificar y 
comprender la 
naturaleza histórica y 
geográfica de las 
relaciones sociales, las 
actividades 
económicas, las 
manifestaciones 
culturales y los bienes 
patrimoniales, 
analizando sus 
orígenes y evolución e 
identificando las 
causas y 
consecuencias de los 
cambios producidos, 
los problemas actuales 
y sus valores 
presentes, para 
realizar propuestas 
que contribuyan al 
bienestar futuro y al 
desarrollo sostenible 
de la sociedad. 

 CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

 

1.1. Analizar e interpretar el 
entorno para que el 
alumnado pueda asumir sus 
derechos y 
responsabilidades y pueda 
contribuir al bienestar 
futuro y al desarrollo 
sostenible desde una 
perspectiva sistémica e 
integradora, a través de 
conceptos y procedimientos 
geográficos de paisaje, 
identificando sus principales 
elementos y las 
interrelaciones existentes, 
valorando el grado de 
sostenibilidad y equilibrio de 
los espacios a partir de 
actitudes de defensa, 
protección, conservación y 
mejora del entorno (natural, 
rural y urbano).* 

 

ACS.2.A.16. La emergencia 
climática y los problemas 
ecosociales. La conciencia 
ambiental. Compromiso y acción 
ante los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Los efectos de la 
globalización en las sociedades 
actuales 

 
 

 

Cuestionario 

Debate 

 
 

 

 

 

 

   2 



 1.2. Relacionar las culturas y 
civilizaciones que se han 
desarrollado en las sociedad 
contemporánea española y 
europea con las distintas 
identidades colectivas que se 
han construido hasta la 
actualidad, contextualizando 
los fenómenos que se han ido 
produciendo y las respuestas 
que se han dado en cada 
momento, explicando y 
valorando la realidad 
multicultural generada a lo 
largo del tiempo y analizando 
las situaciones y los 
problemas del presente. 

ACS.2.A.1. Objetivos y 
estrategias de las Ciencias 
Sociales: procedimientos, 
términos y conceptos.  

ACS.2.A.2. Principales hitos de 
la historia mundial, europea y 
nacional: causas y 
consecuencias sociales, 
políticas, económicas y 
culturales.  

ACS.2.A.3. Las relaciones 
internacionales y el estudio 
de conflictos y violencias. El 
Holocausto.  

ACS.2.A.4. Organización social 
y política a lo largo de la 
historia: la transformación 
política del ser humano 
(desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como 
contrato social. 

 

Cuaderno del 

alumno 

 

Participación y 

seguimiento 

 

Prueba escrita 

 

 

 

 

 

 

   6 

1.3. Valorar, proteger y 
conservar el patrimonio, 
históricoartístico, cultural y 
natural para comprender el 
mundo actual como fundamento 
de nuestra identidad colectiva y 
como un recurso esencial para el 
disfrute y el desarrollo de los 
pueblos, realizando propuestas 
que contribuyan a su 
conservación y a un desarrollo 
ecosocial sostenible. 

ACS.2.A.6. La huella humana y 
la conservación, protección y 
defensa del patrimonio 
histórico, artístico y cultural y 
natural. Significado y función 
de las expresiones artísticas y 
culturales en las distintas 
civilizaciones, con especial 
referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser 
humano y la naturaleza a lo 
largo de la historia 

 

Cuaderno del 

alumno 

Participación y 

seguimiento 

Debate 

 

 

 

 

  1 



2. Comprender los 
orígenes y evolución 
de los procesos de 
integración europea y 
su relevancia en el 
presente y futuro de la 
sociedad española de 
las comunidades 
locales, destacando la 
contribución del 
Estado, sus 
instituciones y las 
entidades sociales a la 
paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la 
cooperación 
internacional, al 
desarrollo sostenible 
frente al cambio 
climático y a la 
ciudadanía global, para 
contribuir a crear un 
mundo más seguro, 
solidario, sostenible y 
justo. CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

2.1. Explicar el proceso de 
unificación del espacio 
europeo y su relevancia en la 
construcción de la sociedad 
española en el escenario de 
los grandes flujos de difusión 
cultural y técnica y en el 
contexto de las relaciones 
políticas y de la economía 
internacional, analizando su 
evolución y argumentando su 
influencia en la política 
nacional. 

ACS.2.A.5. Las formaciones 
identitarias (ideologías, 
nacionalismos y movimientos 
supranacionales) 

ACS.2.A.7. El proceso de 
construcción europea: 
integración económica, 
monetaria y ciudadana. Las 
Instituciones europeas. 
Ciudadanía europea y global: 
ideas y actitudes para la 
formación de una identidad 
común. 

ACS.2.A.9. España en Europa y el 
mundo. La seguridad y la 
cooperación internacional. Los 
compromisos internacionales de 
España. La resolución pacífica de 
conflictos 

. 

 

Cuestionario 

 

 

Cuaderno del 

alumno 

Participación 

 

 

   3 

2.2. Identificar y valorar las 
principales instituciones 
europeas, analizando sus 
principios rectores, sus 
normas de funcionamiento y 
sus funciones, juzgando su 
papel en los conflictos 
internacionales y 
reconociendo su contribución 
a la paz y a la cooperación 
internacional, al desarrollo 
sostenible, a la lucha contra el 
cambio climático y a la 
ciudadanía global. 

ACS.2.A.8. La 
contribución del Estado y 
sus instituciones a la paz, 
a la seguridad integral 
ciudadana y a la 
convivencia social. 

ACS.2.A.16. La emergencia 
climática y los problemas 
ecosociales. La conciencia 
ambiental. Compromiso y 
acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los 
efectos de la globalización en 
las sociedades actuales. 

 

Cuaderno del 

alumno 

 

 

Observación 

 

 

 

 

1 



2.3. Interpretar desde la 
perspectiva del desarrollo 
sostenible y la ciudadanía global 
los principales desafíos del 
mundo actual, expresando la 
importancia de implicarse en la 
búsqueda de soluciones para 
poder entender y asumir el 
compromiso colectivo de formar 
parte de una sociedad 
globalizada a partir de la riqueza 
que supone la diversidad 
cultural, valorando la 
contribución de programas y 
misiones dirigidos por los 
Estados, los organismos 
internacionales y las 
asociaciones civiles para el logro 
de la paz, la seguridad integral, la 
convivencia social y la 
cooperación entre los pueblos. 

ACS.2.A.12. La Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos: origen y 
justificación. 

 ACS.2.A.13. El problema de 
la desigualdad. La 
solidaridad con colectivos en 
situaciones de pobreza, 
vulnerabilidad y exclusión 
social.  

ACS.2.A.14. Diversidad 
social, multiculturalidad e 
interculturalidad. El respeto 
por las minorías 
etnoculturales. La crítica al 
eurocentrismo 

 

 
Participación y 

seguimiento 

 

Exposición oral 

Debate 
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3. Reconocer los 
principios, 
valores, 
derechos y 
deberes de 
nuestro sistema 
democrático y 
constitucional, 
analizando de 
forma crítica los 
planteamientos 
históricos y 
geográficos, las 
instituciones y 
las diferentes 
organizaciones 
políticas y 
económicas en 
que se enmarcan 
y manifiestan, 
para adecuar el 
comportamient
o propio al 
cumplimiento de 
dichos 
principios, 
valores, 
derechos y 
deberes. CCL5, 
CC1, CC2, CC3, 
CC4, CCEC1 

3.1. Identificar, interpretar y 
analizar los principios valores, 
deberes y derechos 
fundamentales de la 
Constitución española, el 
sistema democrático y sus 
instituciones y sus diferentes 
organizaciones sociales, 
políticas y económicas, 
explicando su función como 
mecanismos que regulan la 
convivencia y la vida en 
comunidad, para que el 
alumnado sea consciente de 
sus derechos y sus deberes en 
cuanto ciudadanos y 
ciudadanas, y pueda adecuar 
su comportamiento al 
cumplimiento de los 
principios y valores 
democráticos y 
constitucionales. 

 
ACS.2.A.10. El sistema 
democrático: su construcción, 
sus principios básicos y distintos 
modelos. Instituciones y 
organizaciones democráticas. La 
Constitución española y el 
Ordenamiento normativo 
autonómico, nacional y 
supranacional.  

ACS.2.A.11. Valores, derechos y 
deberes democráticos. La 
ciudadanía democrática: la 
participación, la responsabilidad 
ética y ecosocial, participación 
en proyectos comunitarios. 

 

Debate 

 

Cuaderno del 
alumno 

 

 

 

  1 

3.2. Reconocer y explicar los 
mecanismos que han regulado 
la convivencia y la vida en 
común a lo largo de la historia, 
desde el origen de la sociedad a 
las distintas civilizaciones que se 
han ido sucediendo, señalando 
los principales modelos de 
organización social y política 
que se han ido gestando. 

ACS.2.A.4. Organización 
social y política a lo largo de 
la historia: la transformación 
política del ser humano 
(desde la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como 
contrato social. 

 ACS.2.A.5. Las formaciones 
identitarias (ideologías, 
nacionalismos y movimientos 
supranacionales) 

 

 

Observación directa. 

Cuaderno de clase. 
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 3.3. Adecuar el comportamiento 
propio al cumplimiento de los 
principios, valores, derechos y 
deberes democráticos y 
constitucionales, identificando 
los motivos y argumentos que 
sustentan su validez y 
rechazando todo tipo de 
discriminación, da por motivos 
socio-económicos, de género, 
orientación sexual o pertenencia 
a minorías etnoculturales, 
participando plenamente de la 
vida social, política y cívica y 
ejerciendo una ciudadanía ética y 
ecosocialmente responsable . 

* 

ACS.2.A.12. La Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos: origen y justificación.  

ACS.2.A.13. El problema de la 
desigualdad. La solidaridad con 
colectivos en situaciones de 
pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión social.  

ACS.2.A.14. Diversidad social, 
multiculturalidad e 
interculturalidad. El respeto por 
las minorías etnoculturales. La 
crítica al eurocentrismo.  

ACS.2.A.15. El logro de una 
efectiva igualdad de género. 
Manifestaciones y conductas no 
sexistas. El reconocimiento de 
los derechos LGTBQ+ 

 

 

 
Participación  
 
 
Observación 
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 4. Buscar y 
seleccionar 
información de 
manera 
progresivament
e autónoma a 
partir de 
diferentes 
fuentes, 
evaluando su 
fiabilidad y 
pertinencia en 
función de las 
necesidades 
detectadas y 
evitando los 
riesgos de 
manipulación y 
desinformación, 
para integrarla 
como 
conocimiento y 
compartirla 
desde un punto 
de vista crítico, 
personal y 
respetuoso con 
la propiedad 
intelectual. (1) 
CCL3, CCL5, 
CD1, CD4, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CC1, 
CC2, CC4, CE3, 
CCEC1 

4.1. Aplicar estrategias tanto 
analógicas como digitales de 
búsqueda, selección y 
organización de información, 
evaluando su fiabilidad y su 
pertinencia en función del 
objetivo perseguido y evitando 
los riesgos de manipulación y 
desinformación, para valorar e 
interpretar la información y para 
transformarla en conocimiento. * 

ACS.2.B.1.1. Estrategias de 
búsqueda y selección de 
información fiable, pertinente 
y de calidad.. 

 ACS.2.B.1.3. Riesgos y 
consecuencias de la 
manipulación y la 
desinformación 

 ACS.2.B.1.4. Estrategias de 
organización de la 
información: notas, 
esquemas, mapas 
conceptuales, resúmenes, 
etc. 

 ACS.2.B.1.5. Tecnologías de 
la información. Dispositivos, 
aplicaciones informáticas y 
plataformas digitales de 
búsqueda de información 

ACS.2.B.2.5. Géneros 
discursivos propios del ámbito 
social. Redes sociales y medios 
de comunicación. Etiqueta 
digital y riesgos de 
desinformación, manipulación 
y vulneración de la privacidad. 
Análisis de la imagen y de los 
elementos paratextuales de los 
textos icónico-verbales y 
multimodales 

 

 

 

 

Cuaderno del 

alumno 

 

Observación 

 

TICS 
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4.2. Elaborar contenidos 
propios a partir de diferentes 
fuentes de manera 
progresivamente autónoma, 
para el desarrollo de la 
creatividad y la adecuación al 
contexto específicos de cada 
familia profesional, respetando 
los principios de propiedad 
intelectual y citando las fuentes 
consultadas.. * 

ACS.2.B.1.2. Aspectos básicos 
de la propiedad intelectual  

ACS.2.B.1.4. Estrategias de 
organización de la 
información: notas, 
esquemas, mapas 
conceptuales, resúmenes, 
etc. 

 
Tarea en el 
cuaderno de clase. 

 

Observación 
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5. Comunicar en 
lengua castellana de 
manera cooperativa 
y respetuosa, 
atendiendo a las 
convenciones 
propias de los 
diferentes géneros 
discursivos y a su 
adecuación a 
diferentes ámbitos y 
contextos, para dar 
respuesta a 
necesidades 
concretas. (2) CCL1, 
CCL2, CP2, STEM4, 
CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CE1. 

5.1.Comprender e interpretar 
el sentido global, la estructura, 
la información más relevante 
en función de las necesidades 
comunicativas y la intención 
del emisor en textos orales, 
escritos y multimodales de 
diferentes ámbitos, 
distinguiendo entre hechos y 
opiniones, evaluando su 
calidad, su fiabilidad y la 
idoneidad del canal utilizado 
con el propósito de formar 
lectores competentes y 
autónomos ante todo tipo de 
textos, incorporando el 
andaluz como modalidad 
lingüística diferenciadora para 
ser valorada y respetada como 
patrimonio propio en el marco 
de la lengua española. 

ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 

ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y 
riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la 
privacidad. Análisis de la imagen 
y de los elementos paratextuales 
de los textos icónico-verbales y 
multimodales. 

ACS.2.B.2.7. Interacción oral y 
escrita de carácter informal y 
formal. Cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística y etiqueta digital. 
Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los 
conflictos. Estrategias 
discursivas y dialógicas para la 
expresión de ideas, la 
confrontación y el consenso. 

 ACS.2.B.2.9. Comprensión 
lectora: sentido global del texto. 
La intención del 
emisorACS.2.B.4.1. Análisis de la 
diversidad lingüística del 
entorno. Biografía lingüística.  

ACS.2.B.4.2. Reconocimiento de 
las lenguas de España y de las 
variedades dialectales del 
español. Las lenguas de signos. 
Exploración y cuestionamiento 
de prejuicios y estereotipos 
lingüísticosr. 

 

 

 

 

Cuaderno del 

alumno 

 

Prueba escrita 

 

Lectura  
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5.2 Realizar exposiciones orales 
tanto síncronas como asíncronas, 
de carácter formal, monologada o 
dialogada, con diferente grado de 
planificación sobre temas de 
interés personal, ecosocial, 
educativo y profesional, 
ajustándose a las convenciones 
propias de los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, 
coherencia y e registro adecuado, 
en diferentes soportes y 
utilizando de manera eficaz 
recursos verbales y no verbales. 

.ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 

ACS.2.B.2.2. Secuencias 
textuales básicas con especial 
atención a las expositivas y 
argumentativas 

ACS.2.B.2.4. Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial 
atención a los actos de habla que 
amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la 
queja, la orden, la reprobación).  

ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y 
riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la 
privacidad. Análisis de la imagen 
y de los elementos paratextuales 
de los textos icónico-verbales y 
multimodales 

ACS.2.B.2.7. Interacción oral y 
escrita de carácter informal y 
formal. Cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística y etiqueta digital. 
Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los 
conflictos. Estrategias 
discursivas y dialógicas para la 
expresión de ideas, la 
confrontación y el consenso. 

 ACS.2.B.2.9. Comprensión 
lectora: sentido global del texto. 
La intención del emisor 

ACS.2.B.2.12. Autoconfianza: 
puesta en valor de los puntos 
fuertes. El error en la 

 

 

 

 

 
Exposiciones 

 

Cuaderno del 

alumno 

Cuestionario 
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comunicación como 
oportunidad de mejora. 

 

 



5.3. Planificar la redacción de 
textos escritos, de carácter 
hipertextual y multimodales, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, destinatario, 
propósito y canal; redactar 
borradores y revisarlos, y 
presentar un texto final 
coherente, cohesionado y con 
el registro adecuado, con 
precisión léxica y corrección 
ortográfica y gramatical. 

 

ACS.2.B.2.3. Mecanismos de 
coherencia, cohesión  
adecuación textual. 

ACS.2.B.2.6. Géneros 
discursivos propios del ámbito 
profesional: el curriculum vitae, 
la carta de motivación y la 
entrevista de trabajo. 

ACS.2.B.2.10. Producción escrita. 
Planificación, redacción, revisión 
y edición en diferentes soportes 

ACS.2.B.2.11. Corrección 
gramatical  ortográfica. Los 
signos de puntuación como 
mecanismo organizador del 
texto escrito. Su relación con el 
significado. Uso de diccionarios, 
manuales de consulta y 
correctores ortográficos en 
soporte digital 

ACS.2.B.4.3. Aproximación a la 
lengua como sistema y a sus 
unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el 
sonido y sistema de escritura, las 
palabras (forma y significado) y 
su organización en el discurso 
(orden de las palabras y conexión 
entre los componentes . 

ACS.2.B.4.4. Procedimientos de 
adquisición y formación de 
palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las 
relaciones semánticas entre 
palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en 
función del contexto y el 
propósito comunicativo. 

 

 

 

 

Cuaderno del 

alumno 

Prueba 

Observación 
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 5.4. Participar de manera activa y 
adecuada en interacciones orales 
informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones orales 
formales de carácter dialogado, 
con actitudes de escucha activa y 
estrategias de cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística conociendo las 
estrategias para tomar y ceder la 
palabra. * 

 
ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación  
 
ACS.2.B.2.4. Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial 
atención a los actos de habla 
que amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la 
queja, la orden, la reprobación) 
 
 ACS.2.B.2.6. Géneros 
discursivos propios del ámbito 
profesional: el curriculum vitae, 
la carta de motivación y la 
entrevista de trabajo.  
 
ACS.2.B.2.7. Interacción oral y 
escrita de carácter informal y 
formal. Cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística y etiqueta digital. 
Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los 
conflictos. Estrategias 
discursivas y dialógicas para la 
expresión de ideas, la 
confrontación y el consenso.  
 
ACS.2.B.2.8. Comprensión oral: 
sentido global del texto. 
Selección de la información 
relevante. La intención del 
emisor. Producción oral formal. 
Adecuación a la audiencia y al 
tiempo de exposición. 
Elementos no verbales. Rasgos 
discursivos y lingüísticos de la 
oralidad formal. La deliberación 
oral argumentada. 

ACS.2.B.2.12. Autoconfianza: 
puesta en valor de los puntos 
fuertes. El error en la 
comunicación como 
oportunidad de mejora. 

 

 

 
Participación 
 
 
Cuaderno del 
alumno 
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6.Interpretar y 
valorar obras diversas 
como fuente de 
placer y 
conocimiento, 
compartiendo 
experiencias de lec 
tura, para construir la 
propia identidad 
lectora y disfrutar de 
la dimensión social de 
esta actividad. CCL1, 
CCL2, CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4. 

 

6.1. Leer de manera autónoma 
textos seleccionados en función 
de los pro pios gustos, intereses y 
necesidades, dejando constancia 
del progreso del propio itinerario 
lector y cultural y explicando los 
criterios de selección de las 
lecturas, que incluyan el contacto 
con formas literarias actuales 
impresas y digitales, así como con 
prácticas culturales emergentes, 
para fomentar el hábito lector y 
configurar la autonomía y la 
identidad lectora, incorporando 
autores y obras relevantes de 
nuestra cultura andaluza, para 
que sean conocidos, valorados y 
respetados, como patrimonio 
propio y en el marco de la 
literatura española y universal. 

 
ACS.2.B.3.1. Lectura guiada de 
obras relevantes del patrimonio 
literario de nuestra Comunidad 
Autónoma, nacional y universal 
y de la literatura actual inscritas 
en un itinerario temático o de 
género. 
 
ACS.2.B.3.5. Expresión, a través 
de modelos, de la experiencia 
lectora y de diferentes formas 
de apropiación y recreación de 
los textos leídos. 
 
ACS.2.B.3.6. Lectura expresiva, 
dramatización y recitación de 
los textos atendiendo a los 
procesos de comprensión, 
apropiación y oralización 
implicados. 
 
ACS.2.B.4.1. Análisis de la 
diversidad lingüística del 
entorno. Biografía lingüística. 

 

 

 

Lecturas 

Cuestionarios. 

 

Registro anecdótico 
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6.2. Compartir la experiencia de 
lectura literaria en soportes 
diversos para configurar una 
comunidad de lectores con 
referentes compartidos, brindar 
estrategias que ayuden a cada 
lector a seleccionar los textos de 
su interés y apropiarse de ellos, 
relacionando el sentido de la obra 
con sus elementos formales y 
contextuales, y relacionando el 
texto leído con otras 
manifestaciones artísticas, 
incluido el Flamenco, como 
expresión artística, patrimonio 
cultural inmaterial de la 
humanidad, en función de temas, 
estructuras, lenguaje y valores 
éticos y estéticos, facilitando el 
tránsito a textos inicialmente 
alejados de la experiencia 
inmediata del alumnado. 

ACS.2.B.3.2. Estrategias de 
construcción compartida de la 
interpretación de las obras. 
Discusiones o conversaciones 
literarias.  

ACS.2.B.3.3. Construcción del 
sentido de la obra a partir del 
análisis de sus elementos 
formales y contextuales. Efectos 
de sus recursos expresivos en la 
recepción. 

 ACS.2.B.3.4. Estrategias de 
movilización de la experiencia 
personal, lectora y cultural para 
establecer vínculos de manera 
argumentada entre la obra leída 
y aspectos de la actualidad, así 
como con otros textos y 
manifestaciones artísticas. 

 

Registro anecdótico 

 

2 



7. Comunicarse en 
lengua extranjera, con 
creciente autonomía, 
empleando recursos 
analógicos y digitales y 
usando estrategias 
básicas de 
comprensión, 
producción e 
interacción, para 
responder de manera 
creativa y eficaz a 
necesidades 
personales y 
profesionales 
concretas. (3) CCL1, 
CCL2, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD3, CPSAA5, 
CC1. 

 7.1.Interpretar el sentido global 
y la información específica y 
explícita de textos orales, 
escritos y multimodales breves y 
sencillos sobre temas frecuentes 
y cotidianos, de relevancia 
personal o propios de su ámbito 
profesional de especialización, 
que permitan al alumnado 
extraer su sentido general para 
satisfacer necesidades 
comunicativas concretas, 
expresados de forma clara y en el 
registro estándar de la lengua 
extranjera. 

 ACS.2.C.2. Estrategias básicas 
para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales 

 ACS.2.C.4. Modelos 
contextuales y géneros 
discursivos en la comprensión, 
producción y coproducción de 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves y sencillos: 
tanto del ámbito personal como 
del ámbito profesional de 
especialización. 

 ACS.2.C.5. Unidades lingüísticas 
básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la 
cualidad; el espacio y las 
relaciones espaciales; el tiempo 
y las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la 
interrogación y la exclamación; 
relaciones lógicas básicas. 

 ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación 
de intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 

 

 
Observación directa 
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 7.2. Producir en lengua extranjera 
textos orales, escritos y 
multimodales, breves, sencillos, 
estructurados, comprensibles y 
adecuados a la situación 
comunicativa, siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso de 
herramientas y recursos 
analógicos y digitales, dando lugar 
a la redacción y exposición de 
textos útiles para el futuro 
profesional del alumnado  

ACS.2.C.6. Léxico, frases y 
expresiones de uso común en el 
ámbito personal y en el ámbito 
profesional de especialización. 

 ACS.2.C.8. Convenciones 
ortográficas básicas y 
significados e intenciones 
comunicativas asociados a los 
formatos, patrones y elementos 
gráficos.  

ACS.2.C.10. Herramientas 
analógicas y digitales básicas 
para la comprensión, producción 
y coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción y 
colaboración para el 
aprendizaje, la comunicación 
tanto del ámbito personal como 
del ámbito profesional de 
especialización.  

ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y 
riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la 
privacidad. Análisis de la imagen 
y de los elementos paratextuales 
de los textos icónico-verbales y 
multimodales  

 

 

 
Tarea en el 
cuaderno del 
alumno 
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 7.3. Participar en situaciones y 
acciones guiadas síncronas y 
asíncronas, implicando dos o más 
participantes en la construcción 
de un discurso con producciones 
breves y sencillas, en lengua 
extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia personal 
o próximos al ámbito profesional 
del ciclo, mostrando empatía y 
respeto por la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, así como por 
las diferentes necesidades, ideas, 
inquietudes, iniciativas y 
motivaciones de interlocutores e 
interlocutoras 

ACS.2.C.7. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y 
significados e intenciones 
comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones. 

 ACS.2.C.9. Cortesía lingüística y 
etiqueta digital. 

ACS.2.C.11. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una necesidad 
comunicativa básica y concreta 
de forma comprensible, a pesar 
de las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 

 
Debate(registro en 
el cuaderno del 
profesor) 
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 7.4. Utilizar, de forma guiada y en 
entornos personales y de la 
propia especialidad profesional 
síncronos y asíncronos, próximos 
a su experiencia, estrategias 
adecuadas para poner en 
práctica la cortesía lingüística y la 
etiqueta digital, los elementos 
verbales y no verbales de la 
comunicación, así como iniciar, 
mantener y terminar la 
comunicación, tomar y ceder la 
palabra, solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones en 
lengua extranjera 

ACS.2.C.1. Autoconfianza. El 
error como instrumento de 
mejora y propuesta de 
reparación.  

ACS.2.C.3. Funciones 
comunicativas básicas tanto del 
ámbito personal como del 
ámbito profesional de 
especialización adecuadas al 
contexto comunicativo: saludar, 
despedirse y presentarse; 
describir a personas, objetos y 
lugares; situar eventos en el 
tiempo; situar objetos, personas 
y lugares en el espacio; pedir e 
intercambiar información; dar 
instrucciones y órdenes; ofrecer, 
aceptar y rechazar ayuda, 
proposiciones o sugerencias; etc.  

ACS.2.C.11. Estrategias y 
técnicas para responder 
eficazmente a una necesidad 
comunicativa básica y concreta 
de forma comprensible, a pesar 
de las limitaciones derivadas del 
nivel de competencia en la 
lengua extranjera y en las demás 
lenguas del repertorio lingüístico 
propio. 

 

 
Observacion directa 
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8. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística 
y cultural, usando los 
repertorios 
personales y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para 
gestionar de forma 
empática y 
respetuosa 
situaciones 
interculturales. CCL5, 
CP2, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

8.1. Mejorar la capacidad de 
comunicarse en lengua 
extranjera utilizando los 
conocimientos y estrategias del 
repertorio lingüístico y cultural 
propio, para que el alumnado 
pueda ampliar y mejorar el 
aprendizaje de lenguas nuevas, 
actuar de forma empática y 
respetuosa, abrirse a nuevas 
experiencias, ideas, sociedades y 
culturas, mostrando interés hacia 
lo diferente con apoyo de otras y 
otros participantes y de soportes 
analógicos y digitales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACS.2.C.10. Herramientas 
analógicas y digitales básicas 
para la comprensión, 
producción y coproducción 
oral, escrita y multimodal; y 
plataformas virtuales de 
interacción y colaboración 
para el aprendizaje, la 
comunicación tanto del 
ámbito personal como del 
ámbito profesional de 
especialización  

ACS.2.C.12. Estrategias 
básicas para identificar, 
recuperar y utilizar unidades 
lingüísticas (léxico, 
morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el 
repertorio lingüístico 
personal.  

ACS.2.C.13. Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana y a 
las situaciones propias del 
ámbito profesional de 
especialización.  

ACS.2.C.14. Estrategias 
básicas para entender y 
apreciar la diversidad 
lingüística y cultural, incluida 
la de nuestra 

 

 

 

 
Observación 
directa (registro en 
el cuaderno del 
profesor) 
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8.2. Aceptar y 
valorar de 
manera crítica la 
diversidad 
lingüística y 
cultural como 
fuente de 
enriquecimiento 
personal y 
profesional, 
identificando los 
elementos 
culturales y 
lingüísticos, 
incluyendo 
rasgos de la 
cultura andaluza, 
que fomentan el 
respeto, la 
sostenibilidad y 
la democracia y 
permitiendo al 
alumnado 
distanciarse y 
evitar las 
actitudes 
sustentadas 
sobre cualquier 
tipo de 
discriminación o 
refuerzo de 
estereotipos 

 ACS.2.C.13. Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana y a 
las situaciones propias del 
ámbito profesional de 
especialización.  

ACS.2.C.14. Estrategias básicas 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística y cultural, 
incluida la de nuestra 
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RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

Libro de texto Comunicación y Sociedad, FPB II, Editorial Anaya. 
 
Curso de Inglés específico para CFGB (Servicios Administrativos). Editorial 
Burlington. 
 
Power points 
 
Textos históricos  
 
Documentales  
 
Mapas 
 
Fragmentos de películas 
 
 Imágenes impresas 
 
Libros de lectura de la Biblioteca del Centro 
 
Pantalla digital 
 
Fotocopias de cuestionarios y fichas de refuerzo 
 

 

 

 

Rúbrica de la Unidad de Programación 1 

Insuficiente (1-4) Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-10) 

No domina Domina básicamente Domina aceptablemente Domina mayoritariamente Domina completamente 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

U.P.  2.          2 ª EVALUACIÓN 
 

Temporalización: 70 Sesiones  

 

 

Competencias 
Específicas 

 

Criterios de Evaluación  

 

Saberes Básicos  

Instrumentos de 
evaluación 

Sesiones 

1.Identificar y 
comprender la 
naturaleza histórica y 
geográfica de las 
relaciones sociales, las 
actividades 
económicas, las 
manifestaciones 
culturales y los bienes 
patrimoniales, 
analizando sus 
orígenes y evolución e 
identificando las 
causas y 
consecuencias de los 
cambios producidos, 
los problemas actuales 
y sus valores 
presentes, para 
realizar propuestas 
que contribuyan al 
bienestar futuro y al 
desarrollo sostenible 
de la sociedad. 

 CP3, CPSAA1, CC1 
CC2, CC3, CC4, CCEC1. 

1.1. Analizar e 
interpretar el entorno 
para que el alumnado 
pueda asumir sus 
derechos y 
responsabilidades y 
pueda contribuir al 
bienestar futuro y al 
desarrollo sostenible 
desde una perspectiva 
sistémica e integradora, 
a través de conceptos y 
procedimientos 
geográficos de paisaje, 
identificando sus 
principales elementos y 
las interrelaciones 
existentes, valorando el 
grado de sostenibilidad y 
equilibrio de los espacios 
a partir de actitudes de 
defensa, protección, 
conservación y mejora 
del entorno (natural, 
rural y urbano). 

ACS.2.A.16. La emergencia 
climática y los problemas 
ecosociales. La conciencia 
ambiental. Compromiso y acción 
ante los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. Los efectos de la 
globalización en las sociedades 
actuales 

 
Cuestionario 

Debate 

 

 
 

 

1 



 1.2. Relacionar las 
culturas y civilizaciones 
que se han desarrollado 
en las sociedad 
contemporánea española 
y europea con las 
distintas identidades 
colectivas que se han 
construido hasta la 
actualidad, 
contextualizando los 
fenómenos que se han ido 
produciendo y las 
respuestas que se han 
dado en cada momento, 
explicando y valorando la 
realidad multicultural 
generada a lo largo del 
tiempo y analizando las 
situaciones y los 
problemas del presente. 

ACS.2.A.1. Objetivos y 
estrategias de las Ciencias 
Sociales: procedimientos, 
términos y conceptos.  

ACS.2.A.2. Principales hitos de 
la historia mundial, europea y 
nacional: causas y 
consecuencias sociales, 
políticas, económicas y 
culturales.  

ACS.2.A.3. Las relaciones 
internacionales y el estudio de 
conflictos y violencias. El 
Holocausto.  

ACS.2.A.4. Organización social y 
política a lo largo de la historia: 
la transformación política del 
ser humano (desde la 
servidumbre a la ciudadanía). 
La ley como contrato social. 

Cuaderno del 

alumno 

 

Participación y 

seguimiento 

 

Prueba escrita 
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1.3. Valorar, proteger y 
conservar el patrimonio, 
históricoartístico, cultural y 
natural para comprender el 
mundo actual como 
fundamento de nuestra 
identidad colectiva y como 
un recurso esencial para el 
disfrute y el desarrollo de los 
pueblos, realizando 
propuestas que contribuyan 
a su conservación y a un 
desarrollo ecosocial 
sostenible. 

ACS.2.A.6. La huella humana y 
la conservación, protección y 
defensa del patrimonio 
histórico, artístico y cultural y 
natural. Significado y función 
de las expresiones artísticas y 
culturales en las distintas 
civilizaciones, con especial 
referencia a nuestra cultura 
andaluza. La relación del ser 
humano y la naturaleza a lo 
largo de la historia 

 

Observación 

 

Debate 
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2. Comprender los 
orígenes y evolución 
de los procesos de 
integración europea y 
su relevancia en el 
presente y futuro de la 
sociedad española de 
las comunidades 
locales, destacando la 
contribución del 
Estado, sus 
instituciones y las 
entidades sociales a la 
paz, a la seguridad 
integral ciudadana, a la 
cooperación 
internacional, al 
desarrollo sostenible 
frente al cambio 
climático y a la 
ciudadanía global, 
para contribuir a crear 
un mundo más seguro, 
solidario, sostenible y 
justo. CCL2, CC1, CC2, 
CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

2.1. Explicar el proceso 
de unificación del 
espacio europeo y su 
relevancia en la 
construcción de la 
sociedad española en el 
escenario de los grandes 
flujos de difusión cultural 
y técnica y en el contexto 
de las relaciones políticas 
y de la economía 
internacional, 
analizando su evolución 
y argumentando su 
influencia en la política 
nacional. 

ACS.2.A.5. Las formaciones 
identitarias (ideologías, 
nacionalismos y movimientos 
supranacionales) 

ACS.2.A.7. El proceso de 
construcción europea: 
integración económica, 
monetaria y ciudadana. Las 
Instituciones europeas. 
Ciudadanía europea y global: 
ideas y actitudes para la 
formación de una identidad 
común. 

ACS.2.A.9. España en Europa y el 
mundo. La seguridad y la 
cooperación internacional. Los 
compromisos internacionales de 
España. La resolución pacífica de 
conflictos 

. 

 

Cuestionario. 

 

Cuaderno del 

alumno 

Prueba 
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2.2. Identificar y valorar 
las principales 
instituciones europeas, 
analizando sus principios 
rectores, sus normas de 
funcionamiento y sus 
funciones, juzgando su 
papel en los conflictos 
internacionales y 
reconociendo su 
contribución a la paz y a 
la cooperación 
internacional, al 
desarrollo sostenible, a 
la lucha contra el cambio 
climático y a la 
ciudadanía global. 

ACS.2.A.8. La contribución 
del Estado y sus 
instituciones a la paz, a la 
seguridad integral 
ciudadana y a la 
convivencia social. 

ACS.2.A.16. La emergencia 
climática y los problemas 
ecosociales. La conciencia 
ambiental. Compromiso y 
acción ante los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. Los 
efectos de la globalización en 
las sociedades actuales. 

 
Tarea en el 

cuaderno de clase. 

 

Registro 

anecdótico 

 

 

 

 

2 



2.3. Interpretar desde la 
perspectiva del desarrollo 
sostenible y la ciudadanía 
global los principales 
desafíos del mundo actual, 
expresando la importancia 
de implicarse en la búsqueda 
de soluciones para poder 
entender y asumir el 
compromiso colectivo de 
formar parte de una sociedad 
globalizada a partir de la 
riqueza que supone la 
diversidad cultural, 
valorando la contribución de 
programas y misiones 
dirigidos por los Estados, los 
organismos internacionales y 
las asociaciones civiles para 
el logro de la paz, la 
seguridad integral, la 
convivencia social y la 
cooperación entre los 
pueblos. 

ACS.2.A.12. La Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos: origen y 
justificación. 

 ACS.2.A.13. El problema de la 
desigualdad. La solidaridad 
con colectivos en situaciones 
de pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión social.  

ACS.2.A.14. Diversidad social, 
multiculturalidad e 
interculturalidad. El respeto 
por las minorías 
etnoculturales. La crítica al 
eurocentrismo 

 

 
Observación 

 

Debate 
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3. Reconocer los 
principios, 
valores, 
derechos y 
deberes de 
nuestro sistema 
democrático y 
constitucional, 
analizando de 
forma crítica los 
planteamientos 
históricos y 
geográficos, las 
instituciones y 
las diferentes 
organizaciones 
políticas y 
económicas en 
que se 
enmarcan y 
manifiestan, 
para adecuar el 
comportamient
o propio al 
cumplimiento de 
dichos 
principios, 
valores, 
derechos y 
deberes. CCL5, 
CC1, CC2, CC3, 
CC4, CCEC1 

3.1. Identificar, 
interpretar y analizar los 
principios valores, 
deberes y derechos 
fundamentales de la 
Constitución española, el 
sistema democrático y 
sus instituciones y sus 
diferentes 
organizaciones sociales, 
políticas y económicas, 
explicando su función 
como mecanismos que 
regulan la convivencia y 
la vida en comunidad, 
para que el alumnado 
sea consciente de sus 
derechos y sus deberes 
en cuanto ciudadanos y 
ciudadanas, y pueda 
adecuar su 
comportamiento al 
cumplimiento de los 
principios y valores 
democráticos y 
constitucionales. 

 
ACS.2.A.10. El sistema 
democrático: su construcción, sus 
principios básicos y distintos 
modelos. Instituciones y 
organizaciones democráticas. La 
Constitución española y el 
Ordenamiento normativo 
autonómico, nacional y 
supranacional.  

ACS.2.A.11. Valores, derechos y 
deberes democráticos. La 
ciudadanía democrática: la 
participación, la responsabilidad 
ética y ecosocial, participación en 
proyectos comunitarios. 

 

 

Cuaderno del 

alumno 

 

Registro 

anecdótico 

Debate 

 

Prueba 
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3.2. Reconocer y explicar los 
mecanismos que han 
regulado la convivencia y la 
vida en común a lo largo de 
la historia, desde el origen 
de la sociedad a las distintas 
civilizaciones que se han ido 
sucediendo, señalando los 
principales modelos de 
organización social y 
política que se han ido 
gestando. 

ACS.2.A.4. Organización social 
y política a lo largo de la 
historia: la transformación 
política del ser humano (desde 
la servidumbre a la 
ciudadanía). La ley como 
contrato social. 

 ACS.2.A.5. Las formaciones 
identitarias (ideologías, 
nacionalismos y movimientos 
supranacionales) 

 

 

 

Observación 

directa. 

Tarea en el 

cuaderno de clase. 

Prueba 
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 3.3. Adecuar el 
comportamiento propio al 
cumplimiento de los 
principios, valores, derechos 
y deberes democráticos y 
constitucionales, 
identificando los motivos y 
argumentos que sustentan su 
validez y rechazando todo 
tipo de discriminación, da por 
motivos socio-económicos, 
de género, orientación sexual 
o pertenencia a minorías 
etnoculturales, participando 
plenamente de la vida social, 
política y cívica y ejerciendo 
una ciudadanía ética y 
ecosocialmente responsable . 

ACS.2.A.12. La Declaración 
Universal de los Derechos 
Humanos: origen y justificación.  

ACS.2.A.13. El problema de la 
desigualdad. La solidaridad con 
colectivos en situaciones de 
pobreza, vulnerabilidad y 
exclusión social.  

ACS.2.A.14. Diversidad social, 
multiculturalidad e 
interculturalidad. El respeto por 
las minorías etnoculturales. La 
crítica al eurocentrismo.  

ACS.2.A.15. El logro de una 
efectiva igualdad de género. 
Manifestaciones y conductas no 
sexistas. El reconocimiento de los 
derechos LGTBQ+ 

 

 
Participación  
 
 
Observación 
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 4. Buscar y 
seleccionar 
información de 
manera 
progresivament
e autónoma a 
partir de 
diferentes 
fuentes, 
evaluando su 
fiabilidad y 
pertinencia en 
función de las 
necesidades 
detectadas y 
evitando los 
riesgos de 
manipulación y 
desinformación, 
para integrarla 
como 
conocimiento y 
compartirla 
desde un punto 
de vista crítico, 
personal y 
respetuoso con 
la propiedad 
intelectual. (1) 
CCL3, CCL5, 
CD1, CD4, 
CPSAA4, 
CPSAA5, CC1, 
CC2, CC4, CE3, 
CCEC1 

4.1. Aplicar estrategias 
tanto analógicas como 
digitales de búsqueda, 
selección y organización de 
información, evaluando su 
fiabilidad y su pertinencia 
en función del objetivo 
perseguido y evitando los 
riesgos de manipulación y 
desinformación, para 
valorar e interpretar la 
información y para 
transformarla en 
conocimiento. 

ACS.2.B.1.1. Estrategias de 
búsqueda y selección de 
información fiable, pertinente y 
de calidad.. 

 ACS.2.B.1.3. Riesgos y 
consecuencias de la 
manipulación y la 
desinformación 

 ACS.2.B.1.4. Estrategias de 
organización de la información: 
notas, esquemas, mapas 
conceptuales, resúmenes, etc. 

 ACS.2.B.1.5. Tecnologías de la 
información. Dispositivos, 
aplicaciones informáticas y 
plataformas digitales de 
búsqueda de información 

ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y 
riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la 
privacidad. Análisis de la imagen 
y de los elementos paratextuales 
de los textos icónico-verbales y 
multimodales 

 

 

 

Cuaderno del 

alumno. 

TICS 

Trabajos 

 

 

 

 

 

2 



 
4.2. Elaborar contenidos 
propios a partir de 
diferentes fuentes de 
manera progresivamente 
autónoma, para el 
desarrollo de la creatividad 
y la adecuación al contexto 
específicos de cada familia 
profesional, respetando los 
principios de propiedad 
intelectual y citando las 
fuentes consultadas.. 

ACS.2.B.1.2. Aspectos básicos 
de la propiedad intelectual  

ACS.2.B.1.4. Estrategias de 
organización de la 
información: notas, esquemas, 
mapas conceptuales, 
resúmenes, etc. 

 
Tarea en el 
cuaderno de clase. 

Trabajos 
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5. Comunicar en 
lengua castellana de 
manera cooperativa 
y respetuosa, 
atendiendo a las 
convenciones 
propias de los 
diferentes géneros 
discursivos y a su 
adecuación a 
diferentes ámbitos y 
contextos, para dar 
respuesta a 
necesidades 
concretas. (2) CCL1, 
CCL2, CP2, STEM4, 
CPSAA1, CPSAA4, 
CPSAA5, CC3, CE1. 

5.1.Comprender e 
interpretar el sentido 
global, la estructura, la 
información más relevante 
en función de las 
necesidades comunicativas 
y la intención del emisor en 
textos orales, escritos y 
multimodales de 
diferentes ámbitos, 
distinguiendo entre hechos 
y opiniones, evaluando su 
calidad, su fiabilidad y la 
idoneidad del canal 
utilizado con el propósito 
de formar lectores 
competentes y autónomos 
ante todo tipo de textos, 
incorporando el andaluz 
como modalidad lingüística 
diferenciadora para ser 
valorada y respetada como 
patrimonio propio en el 
marco de la lengua 
española. 

ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 

ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y 
riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la 
privacidad. Análisis de la imagen y 
de los elementos paratextuales de 
los textos icónico-verbales y 
multimodales. 

ACS.2.B.2.7. Interacción oral y 
escrita de carácter informal y 
formal. Cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística y etiqueta digital. 
Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los 
conflictos. Estrategias discursivas 
y dialógicas para la expresión de 
ideas, la confrontación y el 
consenso. 

 ACS.2.B.2.9. Comprensión 
lectora: sentido global del texto. 
La intención del emisor 

 ACS.2.B.4.1. Análisis de la 
diversidad lingüística del entorno. 
Biografía lingüística.  

ACS.2.B.4.2. Reconocimiento de 
las lenguas de España y de las 
variedades dialectales del 
español. Las lenguas de signos. 
Exploración y cuestionamiento de 
prejuicios y estereotipos 
lingüísticosr. 

 

 

 

 

Observación 

 

Diálogos 

 

Debates 
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5.2 Realizar exposiciones 
orales tanto síncronas como 
asíncronas, de carácter 
formal, monologada o 
dialogada, con diferente 
grado de planificación sobre 
temas de interés personal, 
ecosocial, educativo y 
profesional, ajustándose a 
las convenciones propias de 
los diversos géneros 
discursivos, con fluidez, 
coherencia y e registro 
adecuado, en diferentes 
soportes y utilizando de 
manera eficaz recursos 
verbales y no verbales. 

.ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 

ACS.2.B.2.2. Secuencias textuales 
básicas con especial atención a las 
expositivas y argumentativas 

ACS.2.B.2.4. Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial 
atención a los actos de habla que 
amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la 
queja, la orden, la reprobación).  

ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y 
riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la 
privacidad. Análisis de la imagen y 
de los elementos paratextuales de 
los textos icónico-verbales y 
multimodales 

ACS.2.B.2.7. Interacción oral y 
escrita de carácter informal y 
formal. Cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística y etiqueta digital. 
Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los 
conflictos. Estrategias discursivas 
y dialógicas para la expresión de 
ideas, la confrontación y el 
consenso. 

 ACS.2.B.2.9. Comprensión 
lectora: sentido global del texto. 
La intención del emisor 

ACS.2.B.2.12. Autoconfianza: 
puesta en valor de los puntos 
fuertes. El error en la 
comunicación como oportunidad 
de mejora. 

 

 

Exposiciones 

 

Diálogos 

 

Manejo de las TICS 
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5.3. Planificar la redacción 
de textos escritos, de 
carácter hipertextual y 
multimodales, 
atendiendo a la situación 
comunicativa, 
destinatario, propósito y 
canal; redactar 
borradores y revisarlos, y 
presentar un texto final 
coherente, cohesionado y 
con el registro adecuado, 
con precisión léxica y 
corrección ortográfica y 
gramatical. 

 

ACS.2.B.2.3. 
Mecanismos de 
coherencia, 
cohesión  
adecuación 
textual. 

ACS.2.B.2.6. Géneros discursivos 
propios del ámbito profesional: 
el curriculum vitae, la carta de 
motivación y la entrevista de 
trabajo. 

ACS.2.B.2.10. Producción escrita. 
Planificación, redacción, revisión y 
edición en diferentes soportes 

ACS.2.B.2.11. Corrección 
gramatical  ortográfica. Los 
signos de puntuación como 
mecanismo organizador del texto 
escrito. Su relación con el 
significado. Uso de diccionarios, 
manuales de consulta y 
correctores ortográficos en 
soporte digital 

ACS.2.B.4.3. Aproximación a la 
lengua como sistema y a sus 
unidades básicas teniendo en 
cuenta los diferentes niveles: el 
sonido y sistema de escritura, las 
palabras (forma y significado) y su 
organización en el discurso (orden 
de las palabras y conexión entre 
los componentes . 

ACS.2.B.4.4. Procedimientos de 
adquisición y formación de 
palabras. Reflexión sobre los 
cambios en su significado, las 
relaciones semánticas entre 
palabras y sus valores 
denotativos y connotativos en 
función del contexto y el 
propósito comunicativo. 

 

 

 

 

 Actividades 

competenciales 

Cuaderno del 

alumno 

Prueba 
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 5.4. Participar de manera 
activa y adecuada en 
interacciones orales 
informales, en el trabajo en 
equipo y en situaciones 
orales formales de carácter 
dialogado, con actitudes de 
escucha activa y estrategias 
de cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística conociendo las 
estrategias para tomar y 
ceder la palabra. 

 
ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación  
 
ACS.2.B.2.4. Géneros discursivos 
propios del ámbito personal: la 
conversación, con especial 
atención a los actos de habla que 
amenazan la imagen del 
interlocutor (la discrepancia, la 
queja, la orden, la reprobación) 
 
 ACS.2.B.2.6. Géneros discursivos 
propios del ámbito profesional: el 
curriculum vitae, la carta de 
motivación y la entrevista de 
trabajo.  
 
ACS.2.B.2.7. Interacción oral y 
escrita de carácter informal y 
formal. Cooperación 
conversacional y cortesía 
lingüística y etiqueta digital. 
Escucha activa, asertividad y 
resolución dialogada de los 
conflictos. Estrategias discursivas 
y dialógicas para la expresión de 
ideas, la confrontación y el 
consenso.  
 
ACS.2.B.2.8. Comprensión oral: 
sentido global del texto. Selección 
de la información relevante. La 
intención del emisor. Producción 
oral formal. Adecuación a la 
audiencia y al tiempo de 
exposición. Elementos no 
verbales. Rasgos discursivos y 
lingüísticos de la oralidad formal. 
La deliberación oral 
argumentada. 

ACS.2.B.2.12. Autoconfianza: 
puesta en valor de los puntos 
fuertes. El error en la 
comunicación como oportunidad 
de mejora. 

 

 

 

 
Debates 

Observación 

directa 

 

Actividades 

competenciales 
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6.Interpretar y 
valorar obras diversas 
como fuente de 
placer y 
conocimiento, 
compartiendo 
experiencias de lec 
tura, para construir la 
propia identidad 
lectora y disfrutar de 
la dimensión social de 
esta actividad. CCL1, 
CCL2, CCL4, CPSAA1, 
CPSAA3, CPSAA5, 
CCEC1, CCEC2, CCEC3, 
CCEC4. 

 

6.1. Leer de manera 
autónoma textos 
seleccionados en función de 
los pro pios gustos, intereses 
y necesidades, dejando 
constancia del progreso del 
propio itinerario lector y 
cultural y explicando los 
criterios de selección de las 
lecturas, que incluyan el 
contacto con formas 
literarias actuales impresas y 
digitales, así como con 
prácticas culturales 
emergentes, para fomentar 
el hábito lector y configurar 
la autonomía y la identidad 
lectora, incorporando 
autores y obras relevantes 
de nuestra cultura andaluza, 
para que sean conocidos, 
valorados y respetados, 
como patrimonio propio y en 
el marco de la literatura 
española y universal. 

 
ACS.2.B.3.1. Lectura guiada de 
obras relevantes del patrimonio 
literario de nuestra Comunidad 
Autónoma, nacional y universal y 
de la literatura actual inscritas en 
un itinerario temático o de 
género. 
 
ACS.2.B.3.5. Expresión, a través 
de modelos, de la experiencia 
lectora y de diferentes formas de 
apropiación y recreación de los 
textos leídos. 
 
ACS.2.B.3.6. Lectura expresiva, 
dramatización y recitación de los 
textos atendiendo a los procesos 
de comprensión, apropiación y 
oralización implicados. 
 
ACS.2.B.4.1. Análisis de la 
diversidad lingüística del entorno. 
Biografía lingüística. 

 

 

Lecturas 

 

Registro en 

cuaderno del 

profesor 
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6.2. Compartir la experiencia 
de lectura literaria en 
soportes diversos para 
configurar una comunidad 
de lectores con referentes 
compartidos, brindar 
estrategias que ayuden a 
cada lector a seleccionar los 
textos de su interés y 
apropiarse de ellos, 
relacionando el sentido de la 
obra con sus elementos 
formales y contextuales, y 
relacionando el texto leído 
con otras manifestaciones 
artísticas, incluido el 
Flamenco, como expresión 
artística, patrimonio cultural 
inmaterial de la humanidad, 
en función de temas, 
estructuras, lenguaje y 
valores éticos y estéticos, 
facilitando el tránsito a 
textos inicialmente alejados 
de la experiencia inmediata 
del alumnado. 

ACS.2.B.3.2. Estrategias de 
construcción compartida de la 
interpretación de las obras. 
Discusiones o conversaciones 
literarias.  

ACS.2.B.3.3. Construcción del 
sentido de la obra a partir del 
análisis de sus elementos 
formales y contextuales. Efectos 
de sus recursos expresivos en la 
recepción. 

 ACS.2.B.3.4. Estrategias de 
movilización de la experiencia 
personal, lectora y cultural para 
establecer vínculos de manera 
argumentada entre la obra leída y 
aspectos de la actualidad, así 
como con otros textos y 
manifestaciones artísticas. 

 

 

Observación 

 

Debate 

 

Diálogo 
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7. Comunicarse en 
lengua extranjera, con 
creciente autonomía, 
empleando recursos 
analógicos y digitales y 
usando estrategias 
básicas de 
comprensión, 
producción e 
interacción, para 
responder de manera 
creativa y eficaz a 
necesidades 
personales y 
profesionales 
concretas. (3) CCL1, 
CCL2, CCL5, CP1, CP2, 
STEM1, CD3, CPSAA5, 
CC1. 

 7.1.Interpretar el sentido 
global y la información 
específica y explícita de 
textos orales, escritos y 
multimodales breves y 
sencillos sobre temas 
frecuentes y cotidianos, de 
relevancia personal o propios 
de su ámbito profesional de 
especialización, que permitan 
al alumnado extraer su 
sentido general para 
satisfacer necesidades 
comunicativas concretas, 
expresados de forma clara y 
en el registro estándar de la 
lengua extranjera. 

 ACS.2.C.2. Estrategias básicas 
para la planificación, ejecución, 
control y reparación de la 
comprensión, la producción y la 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales 

 ACS.2.C.4. Modelos contextuales 
y géneros discursivos en la 
comprensión, producción y 
coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y 
sencillos: tanto del ámbito 
personal como del ámbito 
profesional de especialización. 

 ACS.2.C.5. Unidades lingüísticas 
básicas y significados asociados a 
dichas unidades tales como la 
expresión de la entidad y sus 
propiedades, la cantidad y la 
cualidad; el espacio y las 
relaciones espaciales; el tiempo y 
las relaciones temporales; la 
afirmación, la negación; la 
interrogación y la exclamación; 
relaciones lógicas básicas. 

 ACS.2.B.2.1. Contexto: 
Componentes del hecho 
comunicativo: grado de 
formalidad de la situación y 
carácter público o privado; 
distancia social entre los 
interlocutores; propósitos 
comunicativos e interpretación de 
intenciones; canal de 
comunicación y elementos no 
verbales de la comunicación. 

 

 

 
Observación 
directa 
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 7.2. Producir en lengua 
extranjera textos orales, 
escritos y multimodales, 
breves, sencillos, 
estructurados, 
comprensibles y adecuados a 
la situación comunicativa, 
siguiendo pautas 
establecidas y haciendo uso 
de herramientas y recursos 
analógicos y digitales, dando 
lugar a la redacción y 
exposición de textos útiles 
para el futuro profesional del 
alumnado  

ACS.2.C.6. Léxico, frases y 
expresiones de uso común en el 
ámbito personal y en el ámbito 
profesional de especialización. 

 ACS.2.C.8. Convenciones 
ortográficas básicas y significados 
e intenciones comunicativas 
asociados a los formatos, 
patrones y elementos gráficos.  

ACS.2.C.10. Herramientas 
analógicas y digitales básicas para 
la comprensión, producción y 
coproducción oral, escrita y 
multimodal; y plataformas 
virtuales de interacción y 
colaboración para el aprendizaje, 
la comunicación tanto del ámbito 
personal como del ámbito 
profesional de especialización.  

ACS.2.B.2.5. Géneros discursivos 
propios del ámbito social. Redes 
sociales y medios de 
comunicación. Etiqueta digital y 
riesgos de desinformación, 
manipulación y vulneración de la 
privacidad. Análisis de la imagen y 
de los elementos paratextuales de 
los textos icónico-verbales y 
multimodales  

 
 

Tarea en el 
cuaderno del 
alumno 
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 7.3. Participar en situaciones 
y acciones guiadas síncronas 
y asíncronas, implicando dos 
o más participantes en la 
construcción de un discurso 
con producciones breves y 
sencillas, en lengua 
extranjera, sobre temas 
cotidianos, de relevancia 
personal o próximos al 
ámbito profesional del ciclo, 
mostrando empatía y 
respeto por la cortesía 
lingüística y la etiqueta 
digital, así como por las 
diferentes necesidades, 
ideas, inquietudes, 
iniciativas y motivaciones de 
interlocutores e 
interlocutoras 

ACS.2.C.7. Patrones sonoros, 
acentuales, rítmicos y de 
entonación básicos, y significados 
e intenciones comunicativas 
generales asociadas a dichos 
patrones. 

 ACS.2.C.9. Cortesía lingüística y 
etiqueta digital. 

ACS.2.C.11. Estrategias y técnicas 
para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y 
concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio. 

 

 
Debate(registro 
en el cuaderno 
del profesor) 
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 7.4. Utilizar, de forma guiada 
y en entornos personales y de 
la propia especialidad 
profesional síncronos y 
asíncronos, próximos a su 
experiencia, estrategias 
adecuadas para poner en 
práctica la cortesía lingüística 
y la etiqueta digital, los 
elementos verbales y no 
verbales de la comunicación, 
así como iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, 
tomar y ceder la palabra, 
solicitar y formular 
aclaraciones y explicaciones 
en lengua extranjera 

ACS.2.C.1. Autoconfianza. El error 
como instrumento de mejora y 
propuesta de reparación.  

ACS.2.C.3. Funciones 
comunicativas básicas tanto del 
ámbito personal como del ámbito 
profesional de especialización 
adecuadas al contexto 
comunicativo: saludar, despedirse 
y presentarse; describir a 
personas, objetos y lugares; situar 
eventos en el tiempo; situar 
objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar 
información; dar instrucciones y 
órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o 
sugerencias; etc.  

ACS.2.C.11. Estrategias y técnicas 
para responder eficazmente a una 
necesidad comunicativa básica y 
concreta de forma comprensible, 
a pesar de las limitaciones 
derivadas del nivel de 
competencia en la lengua 
extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio. 

 

 

 
Observacion 
directa 
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8. Valorar 
críticamente y 
adecuarse a la 
diversidad lingüística 
y cultural, usando los 

8.1. Mejorar la capacidad de 
comunicarse en lengua 
extranjera utilizando los 
conocimientos y estrategias 
del repertorio lingüístico y 

ACS.2.C.10. Herramientas 
analógicas y digitales básicas 
para la comprensión, 
producción y coproducción 
oral, escrita y multimodal; y 

 
Observación 
directa (registro 
en el Cuaderno 
del profesor) 
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repertorios 
personales y 
tomando conciencia 
de las estrategias y 
conocimientos 
propios, para 
gestionar de forma 
empática y 
respetuosa 
situaciones 
interculturales. CCL5, 
CP2, CP3, CPSAA1, 
CPSAA3, CC3, CCEC1. 

cultural propio, para que el 
alumnado pueda ampliar y 
mejorar el aprendizaje de 
lenguas nuevas, actuar de 
forma empática y 
respetuosa, abrirse a nuevas 
experiencias, ideas, 
sociedades y culturas, 
mostrando interés hacia lo 
diferente con apoyo de otras 
y otros participantes y de 
soportes analógicos y 
digitales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

plataformas virtuales de 
interacción y colaboración para 
el aprendizaje, la comunicación 
tanto del ámbito personal 
como del ámbito profesional de 
especialización  

ACS.2.C.12. Estrategias básicas 
para identificar, recuperar y 
utilizar unidades lingüísticas 
(léxico, morfosintaxis, patrones 
sonoros, etc.) a partir de la 
comparación de las lenguas y 
variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.  

ACS.2.C.13. Aspectos 
socioculturales y 
sociolingüísticos básicos 
relativos a la vida cotidiana y a 
las situaciones propias del 
ámbito profesional de 
especialización.  

ACS.2.C.14. Estrategias básicas 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística y cultural, 
incluida la de nuestra 
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8.2. Aceptar y 
valorar de 
manera 
crítica la 
diversidad 
lingüística y 
cultural 
como fuente 
de 
enriquecimie
nto personal 
y profesional, 
identificando 
los 
elementos 
culturales y 
lingüísticos, 
incluyendo 
rasgos de la 
cultura 
andaluza, 
que 
fomentan el 
respeto, la 
sostenibilida
d y la 
democracia y 
permitiendo 
al alumnado 
distanciarse y 
evitar las 
actitudes 
sustentadas 
sobre 
cualquier 
tipo de 
discriminació
n o refuerzo 
de 
estereotipos 

 ACS.2.C.13. Aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos 
básicos relativos a la vida 
cotidiana y a las situaciones 
propias del ámbito profesional de 
especialización.  

ACS.2.C.14. Estrategias básicas 
para entender y apreciar la 
diversidad lingüística y cultural, 
incluida la de nuestra 

 
Observación 
directa (registro 
en el cuaderno 
del profesor) 
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RECURSOS 

DIDÁCTICOS 

 
Libro de texto Comunicación y Sociedad, FPB II, Editorial Anaya. 
 
Curso de Inglés específico para CFGB (Servicios Administrativos). Editorial 
Burlington. 
 
Power points 
 
Textos históricos  
 
Documentales  
 
Mapas 
 
Fragmentos de películas 
 
 Imágenes impresas 
 
Libros de lectura de la Biblioteca del Centro 
 
Pantalla digital 
 
Fotocopias de cuestionarios y fichas de refuerzo 

 

 

 

Rúbrica de la Unidad de Programación    

Insuficiente (1-4) Suficiente (5) Bien (6) Notable (7-8) Sobresaliente (9-10) 

No domina Domina básicamente Domina 
aceptablemente 

Domina 
mayoritariamente 

Domina 
completamente 

 
 

 LOS CRITERIOS RESALTADOS EN NEGRITA SON LOS QUE SE EVALUARÁN EN 

CADA UNA DE LAS DOS UNIDADES. LA CONCRECCCIÓN DE LA TERCERA UNIDAD 

SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LOS CRITERIOS SUSPENSOS DEL ALUMNADO 

CUANDO PROCEDA.    

 

SECUENCIACIÓN 

 

SECUENCIACIÓN 

1ª Eval. 84 SESIONES UNIDAD 1ª 

2ª Eval. 70 SESIONES UNIDAD 2ª 



3ª Eval. 42 SESIONES UNIDAD DE REFUERZO. CRITERIOS PENDIENTES 

 

                                                         SITUACIONES DE APRENDIZAJE 

 

1ºTRIMESTRE 

“HABLANDO SE ENTIENDE LA 
GENTE” 

Curso/s y 
Materia/s 

 2º CFGB  COMUNICACIÓN  Y  CIENCIAS SOCIALES 

Centro de 
interés 

 Entender y comprender los mensajes en un proceso de comunicación 

Justificación 
Descubrir el uso de refranes, frases hechas, latinismos, anglicismos… en nuestro 

proceso diario de comunicación (conversaciones, revistas, periódico, televisión, redes 
sociales,..)  y registrar los errores en el uso de nuestra propia lengua  

Producto 
final 

    Glosario                          

Concreción 
curricular 

Competencia Específica Criterio de evaluación Saberes básicos 

3. Reconocer los 

principios, valores, 

derechos y deberes de 

nuestro sistema 

democrático y 

constitucional, analizando 

de forma crítica los 

planteamientos históricos y 

geográficos, las 

instituciones y las 

diferentes organizaciones 

políticas y económicas en 

que se enmarcan y 

manifiestan, para adecuar 

el comportamiento propio 

al cumplimiento de dichos 

principios, valores, 

derechos y deberes. 
 

3.3. Adecuar el 

comportamiento propio 

al cumplimiento de los 

principios, valores, 

derechos y deberes 

democráticos y 

constitucionales, 

identificando los 

motivos y argumentos 

que sustentan su validez 

y rechazando todo tipo 

de discriminación, 

especialmente aquella 

que se 

ACS.2.A.13 

 ACS.2.A.14. 

 ACS.2.A.15. 
 

4. Buscar y seleccionar 

información de manera 

progresivamente autónoma 

a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en 

función de las necesidades 

detectadas y evitando los 

riesgos de manipulación y 

desinformación, para 

integrarla como 

conocimiento y compartirla 

4.1. Aplicar estrategias 

tanto analógicas como 

digitales de búsqueda, 

selección y organización 

de información, 

evaluando su fiabilidad 

y su pertinencia en 

función del objetivo 

perseguido y evitando 

los riesgos de 

manipulación y 

desinformación, para 

ACS.2.B.1.1. 

 ACS.2.B.1.3. 

 ACS.2.B.1.4. 

 ACS.2.B.1.5. 



desde un punto de vista 

crítico, personal y 

respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

valorar e interpretar la 

información y para 

transformarla en 

conocimiento 
 

5. Comunicar en lengua 

castellana de manera 

cooperativa y respetuosa, 

atendiendo a las 

convenciones propias de 

los diferentes géneros 

discursivos y a su 

adecuación a diferentes 

ámbitos y contextos, para 

dar respuesta a necesidades 

concretas.  

5.1. Comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función de 

las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor en 

textos orales, escritos y 

multimodales de 

diferentes ámbitos, 

distinguiendo entre 

hechos y opiniones, 

evaluando su calidad, su 

fiabilidad y la idoneidad 

del canal utilizado con el 

propósito de formar 

lectores competentes y 

autónomos ante todo 

tipo de textos, 

incorporando el andaluz 

como modalidad 

lingüística 

diferenciadora para ser 

valorada y respetada 

como patrimonio propio 

en el marco de la lengua 

española 
 

ACS.2.B.2.1. 
 
 ACS.2.B.2.5. 
 
 ACS.2.B.2.7. 
 
 ACS.2.B.4.1. 
 
 ACS.2.B.4.2. 

7. Comunicarse en lengua 
extranjera, con creciente 
autonomía, empleando 
recursos analógicos y 
digitales y usando 
estrategias básicas de 
comprensión, producción e 
interacción, para responder 
de manera creativa y eficaz 
a necesidades personales y 
profesionales concretas. 

7.3. Participar en 

situaciones y acciones 

guiadas síncronas y 

asíncronas, implicando 

dos o más participantes 

en la construcción de un 

discurso con 

producciones breves y 

sencillas, en lengua 

extranjera, sobre temas 

cotidianos, de relevancia 

personal o próximos al 

ámbito profesional del 

ciclo, mostrando 

empatía y respeto por la 

cortesía lingüística y la 

 

ACS.2.C.11. 



etiqueta digital, así 

como por las diferentes 

necesidades, ideas, 

inquietudes, iniciativas y 

motivaciones de 

interlocutores e 

interlocutoras. 

Secuenciación 
didáctica 

 
 Imagina que eres un lingüista que está investigando sobre la influencia de los 
refranes, latinismos, frases hechas, anglicismos,… Tu misión es recopilar una lista de 
ellos y explicar su significado y su origen. 

 Sigue las siguientes instrucciones:  

1. Investiga sobre los refranes más comunes en el español y selecciona al menos 5. 
 2. Anota cada refrán o término y su significado en un documento. 

 3. Investiga sobre los la más utilizados en el español y selecciona al menos 5.  

4. Anota cada elemento y su significado en el mismo documento. 

 5. Explica brevemente el origen histórico de cada refrán y latinismo. 
 6. Crea un glosario con las definiciones de los términos más relevantes  

7. Organiza tu información de manera clara y ordenada 

.8. Una vez terminado, revisa tu trabajo para asegurarte de que no haya errores 
ortográficos o gramaticales.  

Recursos 
 

Lecturas , textos, diálogos, redes sociales, televisión, radio….. 

Atención a la 
diversidad 

 

De acuerdo con los principios del DUA, las tareas planteadas y la elaboración de sus 

productos se ajustarán razonablemente en sus aspectos curriculares y organizativos a 

las siguientes líneas y pautas: 

 Implicación y motivación. Se podrá aplicar medidas metodológicas de 

atención y concentración (agrupación del alumnado en el aula) 

 Representación y comprensión. Se podrá aplicar medidas 

metodológicas sobre instrumentos de evaluación 

 Acción y expresión. Se podrá aplicar medidas curriculares: refuerzo y 

reconsideración de saberes básicos implicados en la tarea para facilitar 

el aprendizaje. 

Estas medidas tendrán en cuenta el caso particular del alumnado al que se 

aplican, teniendo en cuenta las valoraciones obtenidas en las pruebas iniciales 

y, si procede, a los informes de tutoría y del Departamento de orientación. 
 

EVALUACIÓN 

Criterios Instrumentos 
In. 

(1-4) 
Su. 

(5-6) 
Bi. 

(6-7) 
Nt. 

(7-8) 
Sb. 

(9-10) 

TODOS 

 

Lecturas 

Participación y 

seguimiento 
Uso de las TICS 

Observación 

 

No trabaja, 

ni realiza las 

tareas de 

búsqueda  

,no entiende 

lo que lee 

Trabaja algo 
y realiza 

alguna tarea 

aunque le 
cuesta 

entender  lo 

que lee 

Trabaja y 

realiza las 

tareas 
regularment

e , asimila 

básicament 
la 

información 

Trabaja y 

realiza las 
tareas bien 

siempre y 

asimila la 

información 
obtenida 

Organiza, 

planifica y 
valora 

criticament

e la 

informació
n  

TODOS 

 

Diálogos 
Debates 

Exposición oral 

No tiene 

iniciativa, ni 
se organiza, 

ni crea a 

Le cuesta 

organizarse 
y utilizar los 

datos para 

Usa 

básicamente 

los datos 

obtenidos y 

Sabe usar la 

información

, crea un 

producto 

Valora y 

selecciona 

la 

informació



 

 
2º  
 
 
2ºTRIMESTRE 
 
 
 
 

Escala de observación 

 

partir de la 

información 

crear el 

producto 
final 

crea un 

producto 
simple 

con 

elementos 
fundamenta

les 

n y refleja 

un alto 
grado de 

creatividad 

¿ Qué comemos? 
Curso/s y 
Materia/s 

 2º CFGB  COMUNICACIÓN  Y  CIENCIAS SOCIALES 

Centro de 
interés 

 Diversidad cultural y social de nuestro país 

Justificación 
Conocer la diversidad cultural y social de distintas zonas de España relacionadas con 

la gastronomía y observar la influencia en la identidad cultural de un pueblo o región. 
Valorar la diversidad social y la multiculturalidad  

Producto 
final 

 Carta de un restaurante 

Concreción 
curricular 

Competencia Específica Criterio de evaluación Saberes básicos 

1. Identificar y comprender 

la naturaleza histórica y 

geográfica de las relaciones 

sociales, las actividades 

económicas, las 

manifestaciones culturales 

y los bienes patrimoniales, 

analizando sus orígenes y 

evolución e identificando 

las causas y consecuencias 

de los cambios producidos, 

los problemas actuales y 

sus valores presentes, para 

realizar propuestas que 

contribuyan al bienestar 

futuro y al desarrollo 

sostenible de la sociedad 
 

1.3. Valorar, proteger y 

conservar el patrimonio, 

históricoartístico, 

cultural y natural para 

comprender el mundo 

actual como fundamento 

de nuestra identidad 

colectiva y como un 

recurso esencial para el 

disfrute y el desarrollo 

de los pueblos, 

realizando propuestas 

que contribuyan a su 

conservación y a un 

desarrollo ecosocial 

sostenible 

     ACS.2.A.6. 
 

3. Reconocer los 

principios, valores, 

derechos y deberes de 

nuestro sistema 

democrático y 

constitucional, analizando 

de forma crítica los 

3.3. Adecuar el 

comportamiento propio 

al cumplimiento de los 

principios, valores, 

derechos y deberes 

democráticos y 

constitucionales, 

ACS.2.A.14. 



planteamientos históricos y 

geográficos, las 

instituciones y las 

diferentes organizaciones 

políticas y económicas en 

que se enmarcan y 

manifiestan, para adecuar 

el comportamiento propio 

al cumplimiento de dichos 

principios, valores, 

derechos y deberes. 

identificando los 

motivos y argumentos 

que sustentan su validez 

y rechazando todo tipo 

de discriminación, 

especialmente aquella 

que se da por motivos 

socio-económicos, de 

género, orientación 

sexual o pertenencia a 

minorías etnoculturales, 

participando plenamente 

de la vida social, política 

y cívica y ejerciendo una 

ciudadanía ética y 

ecosocialmente 

responsable 
 

4. Buscar y seleccionar 

información de manera 

progresivamente autónoma 

a partir de diferentes 

fuentes, evaluando su 

fiabilidad y pertinencia en 

función de las necesidades 

detectadas y evitando los 

riesgos de manipulación y 

desinformación, para 

integrarla como 

conocimiento y compartirla 

desde un punto de vista 

crítico, personal y 

respetuoso con la 

propiedad intelectual. 

4.1. Aplicar estrategias 

tanto analógicas como 

digitales de búsqueda, 

selección y organización 

de información, 

evaluando su fiabilidad 

y su pertinencia en 

función del objetivo 

perseguido y evitando 

los riesgos de 

manipulación y 

desinformación, para 

valorar e interpretar la 

información y para 

transformarla en 

conocimiento 

 

.4.2. Elaborar 

contenidos propios a 

partir de diferentes 

fuentes de manera 

progresivamente 

autónoma, para el 

desarrollo de la 

creatividad y la 

adecuación al contexto 

específicos de cada 

familia profesional, 

respetando los 

principios de propiedad 

intelectual y citando las 

fuentes consultadas 

ACS.2.B.1.1. 

 ACS.2.B.1.3. 

 ACS.2.B.1.4.  

ACS.2.B.1.5 

. ACS.2.B.2.5 

 

 

 

 

 

ACS.2.B.1.2. 

 ACS.2.B.1.4. 
 



 

5. Comunicar en lengua 
castellana de manera 
cooperativa y respetuosa, 
atendiendo a las 
convenciones propias de los 
diferentes géneros 
discursivos y a su 
adecuación a diferentes 
ámbitos y contextos, para 
dar respuesta a necesidades 
concretas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.1. Comprender e 

interpretar el sentido 

global, la estructura, la 

información más 

relevante en función de 

las necesidades 

comunicativas y la 

intención del emisor en 

textos orales, escritos y 

multimodales de 

diferentes ámbitos, 

distinguiendo entre 

hechos y opiniones, 

evaluando su calidad, su 

fiabilidad y la idoneidad 

del canal utilizado con el 

propósito de formar 

lectores competentes y 

autónomos ante todo 

tipo de textos, 

incorporando el andaluz 

como modalidad 

lingüística 

diferenciadora para ser 

valorada y respetada 

como patrimonio propio 

en el marco de la lengua 

española 

ACS.2.B.2.1. 

 ACS.2.B.2.5. 

 ACS.2.B.2.7. 

 ACS.2.B.2.9. 

 ACS.2.B.4.1. 

 ACS.2.B.4.2. 

 



 

7. Comunicarse en lengua 
extranjera, con creciente 
autonomía, empleando 
recursos analógicos y 
digitales y usando 
estrategias básicas de 
comprensión, producción e 
interacción, para responder 
de manera creativa y eficaz 
a necesidades personales y 
profesionales concretas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.2. Producir en lengua 

extranjera textos orales, 

escritos y multimodales, 

breves, sencillos, 

estructurados, 

comprensibles y 

adecuados a la situación 

comunicativa, siguiendo 

pautas establecidas y 

haciendo uso de 

herramientas y recursos 

analógicos y digitales, 

dando lugar a la 

redacción y exposición 

de textos útiles para el 

futuro profesional del 

alumnado 

 

 

 

ACS.2.C.6. 

 ACS.2.C.8. 

 ACS.2.C.10. 

 ACS.2.B.2.5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. Valorar críticamente y 
adecuarse a la diversidad 
lingüística y cultural, 
usando los repertorios 
personales y tomando 
conciencia de las estrategias 
y conocimientos propios, 
para gestionar de forma 
empática y respetuosa 
situaciones interculturales 
 
 
 
 
 
 
 
 

8.1. Mejorar la 

capacidad de 

comunicarse en lengua 

extranjera utilizando los 

conocimientos y 

estrategias del repertorio 

lingüístico y cultural 

propio, para que el 

alumnado pueda ampliar 

y mejorar el aprendizaje 

de lenguas nuevas, 

actuar de forma 

empática y respetuosa, 

abrirse a nuevas 

experiencias, ideas, 

sociedades y culturas, 

mostrando interés hacia 

lo diferente con apoyo 

de otras y otros 

participantes y de 

soportes analógicos y 

digitales. 

ACS.2.C.10. 

 ACS.2.C.12. 

 ACS.2.C.13. 

 ACS.2.C.14 

 

 

 

 

 

Secuenciación 
didáctica 

 Imagina que eres el dueño de un restaurante que quiere ofrecer platos 
representativos de diferentes regiones de España. En parejas, debéis crear una carta 
de vuestro restaurante con variedad gastronómica. 

 Sigue las siguientes instrucciones: 
 1. Investigad sobre la diversidad gastronómica de diferentes pueblos y regiones de 



 

España. 

 2. Elige al menos cinco platos típicos de diferentes lugares y anotadlos en vuestra 
carta. Debe incluir una carta en lengua extranjera (Inglés) 

 3. Para cada plato, añadid una breve descripción, incluyendo los ingredientes 
principales y su preparación. 
 4. También incluid información sobre la región a la que pertenece cada plato. 

 5. Diseñad una portada creativa para vuestra carta, con el nombre del restaurante y 
un logotipo relacionado con la gastronomía. 

 6. Presentad vuestra carta al resto de la clase, explicando brevemente cada plato y 
su procedencia 

. 7. Al finalizar, reflexionad sobre la importancia de la diversidad cultural y 
gastronómica en España. 
 
 

Recursos Blogs, redes sociales, revistas, material fungible, tablet,… 

Atención a la 
diversidad 

De acuerdo con los principios del DUA, las tareas planteadas y la elaboración de sus 

productos se ajustarán razonablemente en sus aspectos curriculares y organizativos a 

las siguientes líneas y pautas: 

 Implicación y motivación. Se podrá aplicar medidas metodológicas de 

atención y concentración (agrupación del alumnado en el aula) 

 Representación y comprensión. Se podrá aplicar medidas 

metodológicas sobre instrumentos de evaluación 

 Acción y expresión. Se podrá aplicar medidas curriculares: refuerzo y 

reconsideración de saberes básicos implicados en la tarea para facilitar 

el aprendizaje. 

Estas medidas tendrán en cuenta el caso particular del alumnado al que se aplican, 

teniendo en cuenta las valoraciones obtenidas en las pruebas iniciales y, si procede, a 

los informes de tutoría y del Departamento de orientación 

 

EVALUACIÓN 

Criterios Instrumentos 
In. 

(1-4) 
Su. 

(5-6) 
Bi. 

(6-7) 
Nt. 

(7-8) 
Sb. 

(9-10) 

TODOS 

 
Lecturas 

Participación y 

seguimiento 
Uso de las TICS 

Observación 

 

No trabaja, 

ni realiza las 

tareas de 

búsqueda  
,no entiende 

lo que lee 

Trabaja algo 
y realiza 

alguna tarea 

aunque le 
cuesta 

entender  lo 

que lee 

Trabaja y 

realiza las 

tareas 
regularment

e , asimila 

básicament 

la 

información 

Trabaja y 

realiza las 

tareas bien 
siempre y 

asimila la 

información 
obtenida 

Organiza, 

planifica y 

valora 
criticament

e la 

informació
n  

TODOS 

 

Diálogos 

Debates 

Exposición oral 

Escala de observación 
 

No tiene 
iniciativa, ni 

se organiza, 

ni crea a 

partir de la 

información 

Le cuesta 

organizarse 
y utilizar los 

datos para 

crear el 
producto 

final 

Usa 

básicamente 

los datos 

obtenidos y 
crea un 

producto 

simple 

Sabe usar la 

información
, crea un 

producto 

con 

elementos 
fundamenta

les 

Valora y 

selecciona 
la 

informació
n y refleja 

un alto 
grado de 

creatividad 
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